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JEFATURA DEL ESTADO
LEY. 12/1981. de 13 de mayo, pOr lá qu.~ Be a.prueba
el Concierto Econ.6mico con &a Comunidad Autóno­
ma del Pau VaBco.

DON JUAN CARLOS 1. REY DE ESPARA

A todos lasque la presente vler~DIy entendieren.
Sabed: ,Que las Cortes GeneraJes han aprobado J Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo úniC::o.-5e aprueba el Concierto Econ6m1oo cOn 1&
Comunidad- Aut6noma del País Vasco, a que se refiere el articu­
lo cuarenta y uno de lá Ley Orgánica tres¡mil novecientos se·
terILa y nueve, de dieciocho de- diciembre, de Estatuto de Auto-'
uolllÍa para el PlÚI Vl:lsco.

ANEJO"

Acuerdo primero.-Aprobar el ~eJ;to del CÓncierto EconómiCÓ
entre el Est~~ ., el Ps.1s Va5Coque s~ incorpora a la presente
acta:.

CAPITULO PRIMERO

TRIBUTOS

Sección 1.­

NOR~ G~~ERALES

Artículo pr1mero.~Dur~ción.del Concierto Económic,o.

El presente Concierto Económico acordado entre .el Esta.do
y el País Vasco, conforme A lo dispuesto en su Estatuto de Au·
tonomia. durará hasta el, día treinta y uno de .diciembre del
año dos mil un~. '.'

Articulo segundo.-Competencias d'e las. Instituciones .de Z~s
Territori~s Hi8tór~0.. . .

Up.o. L8s Instituciones competente~de los Territorios Hlsfó..
ricos podrán mantener, establecer y -regular, dentro de !fU
territorioí el régimen ,tributario, salvo los tributos que se inte­
gran en a Renta de Aduanas. los que actualmente se recaudan
a través de Monopolios Fiscales y la imposIción sobre alcohole••
cuya regulación es competencia del Estado.

Do·s. La exaoc1ón, gestión, llquida.ción, .Inspección. revIsión
y recaudación de los tributo5 que integran el Sistema Tributario
de los Territorios Históricos corresponder' a .laa respectivaa
Diputaciones Forales, '\ -

Articulo tercero.-.PrincipioB generales.

" Uno-o El Sistema Tributario que establezcan los Territorios
Históricos seguirá los siguientes principios: '

. Primero. Respeto de la solidaridad en .los términos preven!·
dos en la Constitución y en el Estatuto de Autono:m1a.

Segundo. AtencI6n a la estructura general impositiva del,
Estado. ' ,

Tercero. Coordinación, armonización fiscal ., colaboración
con el Estado, de acuerdo con las normas del presente Cóncierto
Económico. . '.
- Cuarto. CocrdinacióD~ armonizaci6n fiscal v colaboración mu­

tua entre las Instituciones de los Territorios· Hist6ricos según
l.as normas que, ,8 tal efecto, _dicte el Parlamento· V~co.

:;.

Quinto. Sometimiento a los Tratados o Convenios int'€'rnací~~
Dales firmados '1 ratificados por el Estado escaño l o a lOS que
éSt~ se Adhiera.

Dos. Las normas de este Concierto se interpn·'l.arán dE:- acuer·
do con lo 'establecido en la Ley General Tributarla para la in·
terpretación de 18.8 normas tributarias.

Artículo cuarto.-ArmoniUI-Ción fiséaZ.

El Sistema Tributario de los Territorios HIstóricos reSpQt9.1"8
las siguientes normas de armonización fiscal:

PrImera. Se aplicarán la Ley General Tributaria y las' Dar·
mas que la desarrollan, como medida de coordma-ei6n en cuanto
a sistemática, terromologia > conceptos, en todo lo que no se
oponga 'a lo especificamente establecido en ,8 presente, Ley.

Segunda. No Se adoptarán medidas fiscal!:"s de tomento de
las inversione¡ que discriminen por razón del lugar de proce·
dencia' de los bienes o equipos en que se materialice la iD­
Versión.

Tercera. Se exigirán iguales tipos de retención del Impuesto
~obre la Renta de las Personas Fisicas' y del Impuesto sobre
Sociedades que .en territorio, común. ~

_Cuarta.: Se adoptarán respecto de las Contribucioq,es Terri·
toMales Rústica .., Pecuaria y Urbana idéntica definición del
hecho imponible y los mismos criterios va~orativos de los bienes
de tal .naturaleza que los estabiecidos \;or el Estado. A estos
efectos, las Diputaciones Forales' .designarán -representantes en
las Comisiones que· se creen en el Ministerio de Hacienda para
el establecimiento de dichos criterios.

Asimismo se utilizará, a efectos fiscales, la misma clasifica­
ci6n de actividades industriales,. comerciales, de .servicios y pro­
fesionales qUe en territorio común;

Quinta.. Se aplicarán normas tributarias iguales A las del
Esta.do, a las operacio~es bancarias y de los mercados moneta­
rios. as1 como a los demás medioa de finanCiación de las em­
presas.

Set::ta. Se someterán a -igual tributación que en territorio
común los actos de constitución,. ampliación y disminución de
capital, transformaci6n, fusiÓn y disolución de sociedades.

Séptima. No se concederán amnistlas tributarias, cualquiera
que sea su denominación, salvo que previamente se establezcan
con carácter-- general mediante Ley ~votada en Cortes· Generales.

Octava. No, se establecerán privilegios de carácter fisca4
directos o indirectos, ni se concederé.n subvenciones que supon-
gan- dtlvolución de tributos. .

Novena, L8s regularizaciones o actualizaciones tributarias
que acuerdt.'n los T~rtitorios Históricos no supondrán incorpo­
ración de activos ocultos ni eliminación de pasivos ficticios.

Diez. Se adoptarán los acuerdos 'perUnentes con obleto ,de ­
aplicaren 105 Territorios HistOricos las nOrmas. tiscales de
caráctec excepcional y coyuntural que el Estado d-ecida aplicar
al territorio común, estableciéndose igual, periodo de vigencia
que el señalado para éstas.

Once. Las normas que dicten las Instituc\ones competentes
de los '{erritorios Hist6riC<;lB DO podrán implicar ·menoscabo de
las posibilidades de competencia empresarial, ni distorsionar
la. asignación de recursos y el libre movimIento de capitales y'
mane. de obra. -

Al dictar sus nonnas fiscales, las Instituciones competentes
de los Territorios Históricos atencieren 8 los principios de -la
política económica general. ,

Doce. La, aplicación del presente Cónci~rto no podrá impli·
car una presión fiscal efectiVa global inferior 8 la que exista
8-l territorIo común,. .

Articulo- quInto.-Prínc·ipio d~ colaboración.
Uno. El Estado y los TeITl.torios Hist6ricos, en el ejercicio

de las funciones que ~es competen en orden a la gestión, los·



11678 28 may\) 1981

. '

B. O. i:leIE.~Ní:ím ..127

pecdón y recaudación de sUS tribiltos, se facilitarán muluamen·
~El cuantos datos y ~tecedentesestimen precisos para su mejor
exacción. •. -

En particular, ambas. Administraciones:
. "-

a) Se facilitarán. a través de sus Centros de Prpceso de
Datos, toda la jnformación que precisen.

A tal efecto se establecerá la lnter.:-omun1cación técnica ne-
cesaria. .

Anualmente se elaborará un Plan conjunto -y c()ordinado de
informática fiscal.

b) Los 'Servicios de Inspección prepararán planes de ins~

pecci6n conjunta sobre objetivos, sectores y procedimientos se~

lectivos coordinados. así como sobre contribuyentes que hayan
- cambiado de domicilio. entidades en régimen de transpárencia

fiscal y soc.iedades someti~B.S 8. cifra. relativa de negocios._

Dos. Las Instituciones competentes de los Territorios Histó~

ricos comunicarán al Ministerio de Hacienda, con la debida
an,telaéión a su entrada en vigor, las normas fiscales que dicten
o sus proyectos respectivos. .

De igual modo, el Ministerio-de Hacienda practicará. idéntica
comunicación a dichas Instituciones,

Artículo sexto.-Co'7lpetencicu eXClusivas. del' Estado.

Constituirán competepciM ex:clusivas del Estado las siguientes:

Pimer&. La regulación, gestión, inspección, revisión y re­
caudación de los tributos que integran la Renta de AdUanas,
los que se 'recaudan actualmente a través de Monopolios Fisca·
les y la imposición sobre alcoholes. . . ,

S~gunda. La gestión, inspección, revisión y recaudación de
todos ios tributos en los que el sujeto pf!sivo, a título de con­
tribuyente o sustituto, sea una persona flsica o entidad· con
o sin personalidad jurídica que, conforme al ordenamiento trI­
butario del 'Estado, no sea residente en territorio español, con
excepción de los supuestos 'contenidos en los artículos nove­
no, dos; trece y dieciocho, primera. del presente Concierto.

Tercera. El régimen triblitario de' las asociaciones y uniones
temporal~s de empresas y de las concentraciones de empresas,
cuando superen el ámbito territorial del País Vasco o estén
sujetas a distinta legislación fiscal, sin perjuicio de que la dis­
tribución del beneficio de dichos agrupamientos de empresas
se realice atendiendo al criterio de territorialidad y aplicando
las m;smas normas procedimentaIes que p~ra la determinación
de la cifra relativa.

Cuarta. El régimen tributario de beneficio consolidado de
los grupos de sociedades, cuando éstos superen el- ámbito teITi­
~riar del Pals Vasco o estén sujetos a distinta legislación fiscal,
stn perjuicio de que la distribución del beneficio se realice
atendiendo al criterio de importancia relativa' del mismo en
cada territorio y aplicando 183 mismas normas pro~dimentaI~~
que para la determina"ción de la cifra relativa.

Quinta. La alta inspección de la arlicación cel presente Con­
cierto, a cuyo efecto los érg'fmos de Estado encargados de la
misma emitirán anualmente, con la colaboración del Gobierno
Vas<:o y de las Diputaciones Forales, un informe sobre los re­
SUltados de .la referida apttcaclón.

Sección l.-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FlSICAS

Artículo séptimo.-Normativa. aplicable )' puntos de conextón.

Uno. El Impu6S:to sobre la Rentá de 185 Personas Físicas,
con el carácter de tributo concertado de normativa autónoma
Be ~xigirá por la Diputación Foral competente por razón dei
terntorio cuando el. sujeto pasivo tenga su residencia habitual
en el País VásCO. '.

Dos. Se entenderé. que las personas fíSicas tienen ,su resi­
dencia habi tUBl en el Pais Vasco cuandQ permanezcan en su
territorio por más de ciento ochenta y tres días durante el año
natural.

A estos efectos, no se tendrl1nen CUenta las ausencias del
l~dkado territorio cuando, por las circunstancias en qUe se rea­
hcep.,. pueda indUcirse que aquéllas no tendran una duración
SUpertor a tres aftas.

Tres. En el supuesto de que los miembros Integrantes de
una unidad familiar tuvieran d()micilios o resi~encias distintas
se entenderá competente la AdmInistración Que corresponda.
la residencia,' del marido. padre o, en su defecto, la. madre.

Cuatro. Las discrepanc:as que puedan producirse respecto
a, la; d01?ictliación de los co:1tr'buyentes serán resueltas, previa
a.l~.E"p.cla d.e éstos, por la Junta Arbitral, que Se regula en el
ar'lc.u1o tre1nta y nueve de este Concierto.

~lDCO. Las. Instituciones competentes. de los Territorios His­
tón:;os .podrá.n manten~r. establecer y regular, dentro de su'
te:r:ntono, el régimen tribuu..rio aplicable a las materias si­
gulentes:-

.. al La regularización o actualización de valores de los activos
fIJOS afectos al ejercicio de actividades empresariales profesio-
na183 y artísticas. ' ,

. bJ Los planes especiales y los coetlcientes máximos y mi~
DImos de amortización de los referidos activos.

e) La determinación y valoración de los signos, ín:dices .,;
módulos utilizados para la evaluación de los rendimientos some­
tidos· a régimen de estimación objetiva singular, sin que su
ap{jca(;ión pueda .suponer en conjunto una presión tributaria
efectíva inferior a la existente .en territorio de régimen común
por este concepto.' . ~

..dJ la deducción pbr inversiones en activos fijos materiales
por SUj(~tos pasivos residentes· en el' Pals Vasco en~cullnto se
refieran 8. actividadE's empresariales con operaciones exclusi-.
vamente en dicho tcrritorlO, de modo idéntico a como se regule
la referida deducción por inversiones en el Impuesto de 50_-':
ciedades. .

A estos efectos Se entenderá que· una. empresa individual·
residente en el Pals Vasco opera en territorto común cuando
se dé alguna de ·las circunstancias previstas en la norma segun.
da de: artículo dieciocho del presente Conderto. •.

el Los modelos}- plazos de presenta.ción·de las declaraciones~
autoliquidaciones ,. las modalidades de ingreso dentro del
ejercicio. _.

En uso de sus competenci~ de gestión, l.as Instituciones com­
petentes de los Territorios Histórlcos podrán concretar las
deducciones 'por donativos de f:'!'IpBCific:a aplicación al Pals Vasco·
&Si como los gastos personales. • ~

Seis. No obstante. las Diputaciones Forales exigirán el Im­
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas durante la vigen•.
cia del presente Concierto. aplicando las normas reguladoras
del mismo en territorio común, salvo lo señalado en el número;
antonor. - r

Art:rc~lo octavo.¡Sociedades transparentes )'. otras entidadc_l
no sUletás al Impuesto" sobre Saciedades. ,.f

Unq. En los regímenes de imputación de rendimientos y de'
transparencia fiscal, la competencia tributaria corresponderá 1
a la. ~dministración a la'que cada socio, heredero. comunero o :
Partlctpe deba tributar· par el Impuesto sobre la Renta de las "
Personas Fisicas, en atención lit domicHio o residencia del su-!
jeto pasivo o, en su caso, de la unidad familiar en la que' esté
integrado. '

Dos. No obstante, tratándose de sociedades_ en régimen de.·
transparencia fiscal, en todo cMo, y de sOCiedades civiles, he­
rencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades sin _
persona.lidad Jurídica q":le e1erzan aetividades empresariales, pro­
fesionales p artísticas, a los exclusivos fines de determinar los' .
rendimientos obtenidos por aquellas sociedades o derivados de;
l~s actividades Indicadas y de fijar, en su caso, los beneficios'
ftscalmente ~mputables a cada socio o partícipe en Sl! respectivo;,
Impue15to soore la Renta, conforme a to dispuesto en el arUcu_.'
lo doce, número cuatro. y en la Disposición adicional cuarta::
de la Ley cuarenta y cuatro 'mil novecienbs setenta y ocho, la t
competencia quedará_ atribuida en la siguiente forma: .

. al Correspcnderá la fijación de tales rendimientos o ben~~
flci?s fiscales a la Administraci6n del Territorio en que la::
socl~dad opere. o la actividad se ejerza, exclus:vamente, según;
lo dispuesto 6ll la norma segunda del articulo dieciocho de este,
Concierto, salvo que hubiere socios. comuneros o participes que, :
tributando por Impuesto sobre la Renta a Administración dis.·
tinta de la anterior, posean una participación en porcentaje su­
perior al treinta por ciento sobre los resultados' de esta sociedad ~
o actividad. .. j

bl Corresponderán las expresadas competencias a ambas Ad-'~
ministr8ciones. en actuación inspectora conjunta, cuando con-:.
CUITa l~ circunstancia prevista en el inciso· final del anterior'
párrafo y también sie~pre que la soCiedad opere. o la. 'actividad
se eJe~ en ambos territorios, común y vasco, conIonne· a 10.\
prevenido en la norma segunda del articulo· dieciocho antes '{
referida. . ,

Articulo noveno.-No residentes en territorio españoi.

Uno. El Impuesto será exigido por la Administración del
Estado cuando se trate de rendimientos o incrementos de patri­
monio obtenidos en el Pals Vasco por personas no residentes en
territorio español.

Dos. No obstante. la exacción. del- Impuesto corresponderá
a las Diputaciones Forales cuando el perceptor de los rendimien.
tos o incrementos antes mencionados sea un residente en el ex.
trani ero que conserve la condición política de vasco con arreglo
al articulo séptimo del Esbtuto de Autonomia.

Articulo diez.-Retenciones en la fuente por rendimientos del;
trabajo.

Las retenciones en la fuente por rendimientos del trabajo.
en conce¡:-to de pago a cuenta por el Impuesto sobre la Ren ta
de las Personas Fisicas, se exigirán con arreglo a las siguientes
n9rrr.as:

. Primera. Las retenciones en la fuente relativaa a. renrlimien­
tOi de trabajo se exIgirán de modo exclusivo por la Dipubd6n
fOral competente por razón del territorio cuando correspondan·
a los que a continuación se señalan:

a> Los rendimientos procedentes de trabajos o servIcios oue
"e presten en el País Vasco y 105 dl'-rivados de trabajos c1rcuns
tanciales con duración inferior a seis meses, realizados en terri



•1
8. o. del E.-:-Niím. 127 28 mayo 1981 11679

torio 'comitn; siempre que sean abonados por empr'i:1sas o anUo
dadas que Da operen en éste. _

bl . Las pensiones o haberes -pasivos 'abonados por Entidades
Locales del País Vasco y las que se satisfagan en el mismo PQr
la Seguridad Socia.l, Montepíos, Mutualidades, EmpresaiO y demás
Entidades que operan en dicho territorio.
. el" Las retribuciones de cualquier naturaleza que perciban

e los Pr<3sidentes y Vocales de los Consejos de Admi.nistración v
Juntas que hagan sus veces en toda clase de empresas, cuando
el domicilio' fiscal de la en tidad pagadora radique- en el Pals

. Vasco.

No -obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. tratándose
de entidades que sean sujetos pasivos del l;mpuesto sobre So­
ei6dades exigible por el Estado y las Diputaciones Forales. "la
retenciÓn corresponderá aantbas Administraciones, aplicando
la cifra relativa de ¡¡egocios para dicho Impuesto, aun cuando
aquéllas goLaran de exención. .

Sin embargo, cuando se trate de sociedades extranjeras que
operen en -España por medio de establecimiento permanente,
la retención a que se refiere la presente norma será ~xaccionada

en todo caso por el Estado. .
Segunda. Se exigü'án por la Administración del Estado las

siguientes retenciones:

aJ Las relativas a las retribuciones que, con el carácter de
activas o pasivas, perciban 10$ funcionarios y empleados del
Est,ado en el País Vasco y los funcicnarios y los empieados en
régimen de contratación laboral Q administrativa. de Organis·
mas estatale,s y Entidades estatales autónomas.

b) Las retenciones que correspondan a rendimientos del
trab<l.jo obtenidos en ei Pafs Vasco, derivados do' trabajos cir­
cunstam:iales con duración inferior a seis meses, siempre que
St'llln abonados por empr.esas o entidades qua no operen en
aquél.

Artículo once'.--Retenciones en la fuente por rendimientos de
~. actividade:; profesionales y artísticas. __

Uno. "Las retenciones' en la fuente 'correspondientes a rendi·
mientas derivados de actividades 'profesionales o artisticas se
exigiran por la Administración del Estado o por la Diputadón
Foral compE:tente por razón del territorio, según que la persona
o entidad obligada a retener esté domiciliada en territorio Co­
mún o foral.

En cualquier caso, estas retenciones se exigirán por la Ad­
ministración del Estado o por las respectivas Diputaciones Fora­
leseuando correspondan a rendimientos por ellas satisfechos.

Dos. A éstos efectos tendrán la consideración de rendimientos
de astividades profeSIonales aquellos que, procediendo del tra­
bajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo lie
estos factores, supongan, por parte del sujeto pasivo. la arde·
nación por cuenta propia de los medios de producción y de
recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de
intervenir eh la producción y distribución de bienes o servicios. ,
En todo caso tendrán dicha consideración las siguientes activi­
dades.: ex·pendedores de productos monopolizados, administra­
dores de lore,ia., la prcpiedad intelectual o industrial cuando
ésta pertenezca al autor. agentes libres o aiecros de seguros,
agentes comerCiales, delegados del Patronato de Apuestas Mu­
tuas Deportivas Benéficas y de los titulares de establecimientos
de dicho Patronato' y recaudadores de contribuciones y arbitrios.

Articulo doce.-Retencione{ en la fuente pOr rendimtentos
del 'capital mobiliario.

Las retellc'iones en la fuente relativas' a rendimientos de
capitales mobiliarios se exigirán, por la Administración del
Estado o por la DiputaCIón Foral competente, d.e acuerdo con
las siguientes normaS:

Uno. Se exigirán por la. Diputación Foral competente por
razón de territorio las correspondientes a:

.a) Dividendos, participaciones en beneficios y demás rentas
incluidas en los apartados a) y b) del articulo diecisiete, dos,
de la' Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho,
así como los intereses y -de:nás contraprestaciones de obliga-: ,
ciones y titulos similares, cuando tales rendimientos sean sat~s­

fechos por Entidades que operen exclusivamente en territorio
vasco. . ,

Cuando una Entidad operase en ambos territorios, com1in
V vasco, tributará al Estado y a la Diputación Foral compe­
tente, atribuyéndose las retenciones a una y otra Administra­
ción en función de la' cifra relativa de negocios señalada· a
efectos del Impuesto de SOCiedades. ~

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la retención
· se exigirá, unicamente por el Estado cuando los rendimientos
que ~sta norma comprende sean satisfechos por la Banca oficial,
Empresas Concesionarias de monopolios del Estado y sociedades
extranjeras, aunque ·realicen 'la operación en territorio va.sco,
sin perjuicio de que el importe de las retenciones que sean
imputables al País Vasco se compensen a efectos del señala·
miento de.! cupo.

b) Intereses y demás contraprestaciones de las deudas y
empré~titos por la Comunidad Autónoma, las Diputaciones,
Ayun~amientos y demás Entes de la. Administraci6n territorial

· e institucional del País vasCo, cualquiera. que sea el lugar en

el que se hagan efectivas y la condici6n· del beneficiario. Los
que correspondan ~'emisiones realizadas por el Estado, otras
Comunidades Alltónornas, Corporaciones de terrJtorlo comüo '1
demás Entes de sus AdmlOistraciones territoriales e institucio­
nales, aun cuando se satisfa.gan en territorio Va.&co o sean de
condición vasca los perceptores de dichas 'rentaiy...serán exigidas
por, el Estado.

También se exigirán directamente por el Estado las reten­
ciones que correspondan a intereses y demás contraprest8cionel
de obligaciones y títulos similares extranjeros.

e) Los intereses y demás contraprestaciones de operaciones
pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cóoperativas fiscal­
mente protegidas y Entidades equiparadas a las mismas, así
como de las efectuadas en cualquier otro establecimiento de
crédito o lnstitucióo financiera. cuando tales, operaciones se
reaBcen en territorio vasco y se satisfagan por eetablecimientol
situados en el mismo. ,

d) Los rendimientos procedentes' de la propiedad intelectual
cuando el sujeto pasivo no sea el autor y: en tOdo caso, los
de la propiedad industrial' y de la prestación de asistencia
técnica., cuando la persona o Entidad que los satisfaga se halle
domiciliaoa fiscalmente en el País Vasco. .

e) Las rentas vitalicias y (Itras temporales qUe tengan, por
causa la imposición de capltal86. cuando el beneficiario de las
mismas tenga su domicilio fiscal en territorio vasco. .

Cuando se trate de pensiones cuyo Aerechb hubiese sido
generado por persona distinta del perceptor, será de aplicación
lo establecido para pensiones y haberes pasivos a efectos de

'-retenciones por rendimientos de trabajo. No, obstante. cuando
el pagador sea la Administración del Estado la retención será
exigida. 'POr éste. .

O Los procedentes del arrendamiento de biene's, derechos;
negocios o minas y análogos, cuando estén situados en terri­
torio vasco.

Dos. Cuando se trate de· intereses de préstamos garantiza­
dos con hipoteca _inmobiliaria. será competente para exigir la
retención la Administración del territorio donde radiquen los
bienes objeto de la garantía. .

Cuando los bienes hipotecad06 estuvieran situados en terri­
torio común y concertado, corresponderá a ambas Administra­
ciones exigir la retención, a curo fin se prorratearán los inte­
reses proporcionalmente al valor de los bienes. objeto de
hipoteca, salvo en el supuesto· de qUe hubiese especial asig­
nación de garantía.. - en cUyo caso será esta cifra la .que sirva
de base para el prorrateo.

Tres. Cuando· se trate de intereses de préstamos garanti·
zados con hipoteca mobiliaria o prenda sin. desplazamiento, la
retención se exigirá por la Administración del territorio donde
la garantía se inscriba.

Cuatro. Cuando se tra.te de intereses, de préstamos simples,
del precio aplazado' en la compraventa. y otros rendimi.entos
derivados de la colocación de capitales, la retención se exigirá
por la Administración del territorio donde se halle situado el
establecimiento o tenga su residencta habitual la entidad o
persona obligada a retener. /

Articulo troce.-Retenciones a no res ¡dentes.

No obstante, 10 esta.~ecido en los artfculos anteriores: las
retenciones sobre rendimientos percibidos por pe1'6o-nas que no
tet;lgan su residencia habitual en territorio español corre~pon­

derán a,la Administración del Estado, cualquiera que sea la.
naturaleza de tales rendimientos. con excepción de los com­
prendidos en las letras a) y b) de la norma primera der ar­
ticulo precedente, en que seguir;n siendo aplicables las reglas
de competencia allí expuestas, y de los obtenidos en el País
Vasco por' aquéllos que conserVen su condición politica de
vascos, de acuerdo con el articulo séptimo del Estatuto de
Autonomia.

Artículo catorce.-Pagos fraccionados.

Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto .sobre la Renta
de las Personas Físicas se exigirán por la Administración que
resulte competente, de acuerdo con las normas del articulo
séptimo anterior.

Articulo quince.-Eficacia ,cíe las re.tenciones de amQas Ad­
ministraciones.

A efectos de la liquidacióñ del Impuesto sobre la Renta del
perceptor tendrán validez las retenciones que se le hayan
practicado en· uno u otro territorio, sin que ello impliqu~,
caso de' que dichas retenciones se, hubieren -ingresado en Ad~I.
nistraci6n no. competente, la renuncia de la otra al, percIbo
de la cantidad '8 que' tuviera derecho.

Sección a.-

IMPUESTO EXTR~ORDINAFÜO SOBRE EL PATRIM0N10.

Articulo dieciséis.-No;mativa aplicable 'Y puntos de co-
nexión. .

El Impuesto Extraordinario 'sobre· el Patrimonio de las Per­
sonas Fisicas con el carácter de tributa concertado ·de norma·
Uva autónoma, se exigirá· por la ,Diputación Foral competente
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de los Territorios Históricos· o' por el Estado, según que el
contribuyente del mismo esté sujetQ por el Impuesto· sobre
la· Renta de las Personas' Ffsicas a una u otra Administración,
t:on independencia del territorio donde radiqu~n los elementos
patrimoniales objeto de tributaci6n.

No obstante, las Diputaciones Forales exigirán esta .Impuesto,
durante la vigencia del presen~19 Concierto, aplicando las nor­
mas reguladoras del m'ismo vigentes en territoric comun,- ex­
cepto en lo relativo !lo los modelos y plazos de presentación de
las dec1araciones·~utoliq4idaci6nelii-ylasmodalldades de ingreso
dentro del e1ercicio.

Sección 4.11

'IMPUESTO SOBRE SOCIEDAOES

Articulo diecisiete.-Normativa aPlicable.

El Impuesto sobré Sociedades es un. tribuu, concertado d'e
no_rmativa .autónoma para aquellas sociedades que operen ex·
clusivamente en territorio vasco y' un tributo concertado de
normativa somün en los demá.s casos.

Articulo dieciocho.-Administración competente para la exac~
cióo del Impuesto.', _. . ' .

La exacción del lmp~esto sobre SOciedades se' ajusfará a las
siguientes normas: . "

Primera. Las sociedades qu,e operen .exclusivamente en te­
rritoría vasco tributarán integramente 8 las correspondientes
DiputactOOP 3 Forales,. V las que operen exclusivamente en terri-
torio común lo harán a la Administraci6n del Estado~ .

Cuando una sociedad opere en territorio 'común y vasco
tributará a ambas Admini~traciones con arreglo a la cifra
,elativa de negocios que Se señale al efecto.
. No obstante lo dispv.esto en loe pé.rrafos antet'iores, .la
Banca Oficial Estatal, las sociedades coneesionarias de 'mono­
polios del Estado y las entidades extranjeras tributarán exclu­
sivamente a la Aáministración del Estado, aun cuando operasen
en territorio vasco. sin perjuicio de que el importe de- la cuota
del impuesto que sea imputable al 'Pais Vasco se compense a
efect.os ·de señal.amiento del Cupo. . .

Segunda. Se entenderá que una sociedad, cualquiera que
sea la naturaleza de sus negocios o actividades, opera exclusi.

. vamente en territorio vasco o común cuando en uno u otro
radiqUe> la totalidad de SUs instalaciones.

A, estos efectos, tendrán la conslde~ación de fnstalaciones
las sedes de dirección. sucursales, oficinas, fábricas, talleres,
almacenes y tiendas; obras de construcción, instalación o mono
ta¡e.. cuando' su duracíón sea s.uperio:ra doce meses; agencias
o representaciones autorizadas para contratar en nombre V por
cuenta dA las sociedades, y mlnas. canteras, pozos de petróleo
o de gas, explotaciones· agrarias, fore6tales, pecuarias· o cual.
quier otro lugar de extracción de recursos. naturales, . .

: No te?~rán'ia expresada consideración los agentes comer­
CIales, Via)antes y demás personas no empleadas en la ·Socie·
dad. o entIdades jurídicas, en 'Su caso, que se limiten a realizar
las funciones propias de su condición sin disponer de faculta­
des para contratar en nombre y por cuenta de ·la Sociedad
comitente.

Tercera. Asimismo, se entenderá que una sociedad o enti­
dad dedicada a negocios comerciales, de servicios o de ejecución
de'obras, opera en territorio vasco y común cuando las ventas
servicios o suministros que realice· y las obras que ejecute e~
el ?tro territorio eXCedan del treinta y cinco por ciento', en
conJunto. del total- de dichas operaciones.

Articulo diecinueve.-Determinaci6n de· la cUra relativa de
negocios.

Para- determinar la cifra relativa de negocios se procederá
en la forma. siguiente r • según los tipos de sociedades que ~e
señalan:

Uno. En las empresas fabriles e'industriales se asignará
un~ .cifra. de negocios del sesenta y cinco por ciento a la. fabrt­
cacton, dIstribuyéndose la misma e~n proporción al valor cón­
table de las instalaciones e inmovilizaciones fabriles que posean
en cada territorio. El treinta V cinco por ciénto restante se
reparti~á ~ntre las ventas, proporcionalmente a las efectuadas
en terntor.Io común .v vasco.- Las exportaciones al extranjero Ele
tmput~rán al territorio donde radique la fábrica, .y, si la socie­
dad dIspusiere de instalaciones e inmovilizaciones fabriles en
ambos terri.torios, se fijará la cifra relativa de las exportaciones
en pr?~crc~6n a lo~ valores contables de 4101es instalaciones e
mmoy¡ !lzaclones eXIstentes en uno y otro territorio que hubie.
sen l-r:te.rvenido en el proceso de fabricación de los productos
exportaaos,.

L~s. explotaciones agrícola,s, forestales o ganadéras· serán.
c~n6Ideradas, a estos efectos, como industriales.

. Dos. En .18.5 empre!;as comerciales, de servietos, de instala­
c1ón, .,tp.onta}e. construcci6n o éjecuci6n de obras y demás no
espeCIfIcadas en otros apartados de este articulo se atribuiré.
una cifra de negoct06 del treinta y cinco por ciento al territorio
e!1 que esté efectivamente centralizada la gestión adm1nistra-,
tlVa .Y la dirección de los negocios. repartiéndose el restante

sesenta y cinco por ciento en proporción, a las ventas, ingresos
o volumen de obras efectuados en uno Y otro territorio, Las'
exportaciones se imputarán al territorio, donde radiquedlcha,
gestión y -dirección. ..

Tres. - En las empresas de· producción y distribuc16n de ener•.
· gis eléctrica. se atribuirá una cifra de negocios del veinticinco.
por 'ciento al territotio en que esté efectivamente centralizada'
la gestión administrativa y la dirección de .los negocios; del
cuarenta. por ciento; en función del valor de ·las instalacio-.
nes en cada territorio, y del treinta y cinco por cIento res.tan·

· teeo proporción a las ven taa o ingresos.
Cuatro-. En' las Entidades bancartas, Cajas de Ahorro,

Cooperativas de crédito; Entidades de financiación. Empresas
de arrendamiento financiero y demás Entidades e. lnstitucio·
nes de carácter financiero o crediticio, la cifra rela.tiva se
asignará en proporción al importe del promedio de' las opera..~

ciones activas y pasivas· qUe realicen en· cada territorio, común'
o vasco. ,

A estos doctos se compufarán los saldos medios en el trienio,
determinados año por año, de 'las siguientes cuentas de pasivo:t
Cuentas corrientes á" la vista, cuentas de ahorro. imposiciones a
plazo, erectos y demás obligaCiones a pagar, a-ereedores en
moneda extranie':'B y otras operaCIOnes con clientes. Igua!mente·'
se computa:-án los saldo.s medios del último trienio. determina­
dos año por a'ño, de las cuentas de inversión' crediticia, en

_forma de efectos comerciales- y financieros, créditos o préstamos
y_otras operaciones con clientes, tanto en pesetas'cbmo en mo­
neda extranjera.

Cinco,. En las entidades a que se refiere el presente núme.­
ro se ).mputará un-a cifra de negocios del treinta y cinco por'
ciento al territortO donde esté efe<:tivamente centralizada la
gestión adw.Inü¡trativa y la djr<1Gclón de los negoCios, y el por-',
cent.a~e .etStante se distribuirá con arreglo a los siguientes;
cri tefIos: '1

Al Sociedades y Mutuas de Seguros, entidades de capita-t
lización v sirnHares: .Proporcionalmente al importe de las pri-'
mas recaudades en cada territorio. en función del domIcilio'
del. asegurado. cuando se trate de seguros de personas, emb~r-;
caclOnes, vehiculoe y aeronaves., y atendiendo al territorio' de¿
radicaci6n de los bienes. en el caso de los restantes seguros
de cosas. .

Bl Sociedades y fondos de inversión mobiliaria: ~}

al Sociedades de inversión mobiliaria y sociedades de car..::
tera cUYll6 acciones sean nominativas, y fondos de .inversión'
~obiliaria:. En proporción al nümero de acciones o participa.;
Clones atrlbu¡b~es,. en la fecha del devengo df!l impuesto, a
uno u otro terrüorIo. en razón del. domicilio fiscal de los aecio-.
nistas o participes. ..';

b} Sociedades de inversión mobiliaria cuyas acciones sean:
al portador; En proporc!ón'a los volumenes de contratación de­
titul?s que !ae mismas hubiesen efectuado en las Bo.1sas y
Bolsmes ,oficlal~s de uno u otro territorio. "<:

el SocÍ:dades d~ ~aranÚ,a recíproca; Eil proporción a 10&
saldos J'!lOOIOS <:tel ultimo tnefilo. determinados año por año/

'de los nesgos VIVOS que resulten imputables a uno u aSro terri­
torio en. funC'!ón del domicilio fisca: de 106 socios garantjzados,
por aquéllas

Seis. En las eQJpresas pesq.ueras la cifra de negocios. s;"
asigna.rá er: función de los slgU1e~tes porcentajes: Un veinte",
por ciento al territorio en que ""sté efectivamente .centrailzada'­
la gestión ad~inil"itrativa y la direccióp.de los negocios: un:'
.cuarenta por CIento, de acuerdo con el volumeñ de operaciones
que corresponda a los desembarcos de las capturas en cada/o
uno de los territorios, y el r?stante cuarenta por ciento, segun'
el valor contable de los buques que estén matriculados en cad,
ten:H:orio. ~as exportaciones se lmputarán al territorio en que
T"~dlquen la gestión y dirección a.ntes indicadas.
· Siete. En las entidades de navegación marítima y aérea·se
determinará la cifra relativa de negocios con arreglo a los­
mismos criterios y pOTcentajes aplicables a las empresas pes~
qUeras, sustituyendo la referencia a desembarcos de la.s. captu­
ras por la de pasaies. fletes y arreltdamiedtos.

. Ocho. En las empresas explotadoras. de vfas de peaje la'
CIfra relativa de negocios sE!. fijara 'atendiendo exclusivamentet
al vol\lmen. de facturación que corresponda., a los tramos de
vías radicantes en cada territorio.

Nueve. En el SUPU€f3to de que se trate de establecer. la
cifra correspondiente a sociedades que realicen dos 'amAs
ac~ividades comprendidas en. diferentes grupos de losapartados-:'
precedentes. se determinará previamente el porcentaj'e que co­
rresponda a cada actividad en proporción al volumen tota.l de
operaciones. 'procediéndose respecto de cada una de cllM a~
fi1ar la cifra relativa conforme. a las nonnas establecidas
al efecto. . .

Articulo veinte.-Proeedimiento para., la asignación de, cifra'"
relativa.

La asignación de la cifra relativa· de negocios correspondien;..·­
te a. cada sociedad, se llevará a cabo conforme al siguiente
procedimiento:

Uno. Se tijará en virtud de- acuerdo entre el Organo caD'
patente de la Comunidad Autónoma, integrada por up. repr.;
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sentante del Gobierno vasco y uno por cada una de las Dipu·
taciones Forales, que en lo sucesivo se denominaré Organo de
Relación, y la Delegación de Hacienda Esp~claJ en el País Vasco.
previo expediente que se instruirá trienalmente para cada
empresa.' -

Dos. Instruidos 105 respectivos expedientes por la Delega­
ción de Hacienda·o el Organo de Relación. en los que Se haráD
constar los resultados da loa, informes técnicos emítldo9, se
formulará la correspondiente propuesta de cifra rE'latlva,' dando
t::-aslado a la otra Administración, en forma reS" .mida. de los
antecedentes y dictámenes que se hayan tenido en cuenta para
efectuar la misma.

Dicha prOpufsta podrá ser aceptada po¡:, la autoridad que la
reciba. circunst-ancia que pondrá en conocimiento de aquella
que la formula en plazo no superior a treinta dias, en cuyo
caso la cifra acordada será la que rija en el trienio para la
empresa. de que se trate.

Tres. En el supuesto de que la propuesta cursada no sea·
aceptada en sus propios términos por el Organo de Relación
o por la Delegadón de Hacienda. la receptora vendrá obligada
a formular la corr.espondiente contrapropuesta en el plazo' de
dos meses, con expresión soniera y concreta' de los antecedentes
y dictámenes de la cifra relativa de negocios que, a su. juicio,
deba fijarse.

Si la indicada contrapropuesta fuese aceptada en su tnte­
gridad, se comunicará tal circunstancia al Organismo que la
hubiese efectuado. En caso contrario, y por conducto de la
Delegación de Hacienda Especial, se elevarán, en plazo de
quince días, todas las actuaciones a la Junta Arbitral, pudien­
do quien haya formulado lacontrapropuesta dirigirse a. la. ex­
presada Junta, exponiendo los hechos y fundamentos que esti­
men pert...i.nentes en apoyo de la misma, lo que realiz.ará en
plazo no superior a un mes desde la fecha en Q.ue se ori&"inó
la discrepancia

Articulo veintiuno.-Vigenda de la cifra relativa asignada.

La cifra relativa de negocios regirá durante un trienio, salvo
en caso de revisión por iniciat;va de la Administración del
Estado o a \solicitud del Organo de Relación o de la sociedad
interesada, cuando la variacIón de la cifra correspondipnte
exceda del veinticinco por ciento o cuando asi lo acuerden
ambas .Administraciones en atención a la naturaleza de la
actividad desarrollada por la empresa o al volumen de opera·
ciones realiz.ado por ésta.

• Artículo veintidós.-D~claracióne inspección de las socieda­
des en régimen de ,dfra relativa de negocios,

Uno, Los sujetos pasivos que se hallen sometidos a tribu·
tación en territorio común y vasco pr~entaran en la Delega­
ción de Hacienda que corresponda a su domiciiio fiscal y en la
Diputación Foral de cada uno de los territorios en que opere,
dentro de los plazos y con las fonnalidades reglamentarias, los
documentos que determinen las disposiciones vigentes, haciendo
constar ,en ellos la ultima cifra relativa de negocios asignada
.o, en su defecto, la qUe por aplicación de las normas del
presente Concierto deba corresponder a cada uno de los terri­
torios, a tenor de la cual realizará.n los ingresos que pr0cedan.

Dos. En el caso de que aún no hubiese recaído acuerdo
respecto a la cifra a aplicar al contribuyente de qUe Se trate,
la cuota a ingresar tendrá el carácter de a cuenta de la liqui­
dación definitiva que se practique una vez determinada la
cifra relativa de negocios y realizada la comprobación in"..
pectora. '

Tres, La comprobación e investigación de las sociedades
qUe deban tributar exclusivamente a 186' Diputaciones Forales
se llevará a cabo por las Inspecciones de los Tributos de éstas
o por la del Organo de Relación, si así se estableciese por Ley
del Parlam~nto Vasco; y, recíprocamente, por la del Estado,
tratándose t!e sociedades que deban ser gravadas únicamente
por el mismo, .

La. competencia para la comprobación e Ínvestigación de
las sociedades que, por actuar en ambos territorios, estén
sometidas al régim~n de cüra relativa de negocios, correspon­
deré. a las dos Administra.cl,on,es. Respecto de estas empresas,
se elaborará anualmente un plan de actuación inspectora' al
objeto de llevar a cabo la comprobación conjunta de aquellas
que se d<>terminen, debiendo. en otro caso, darse traslado mu­
tuo de las actas que se levanten.

. No obstante, cuando la. cifra relativa de negocios exceda
del veinte por ciento en uno de los territorios, el Inspector
correspondiente, al citfr al sujeto pasivo no incluido en el
plan de actuación a que se refiere el párrafo anterior, lQ pondrá
en conocimiento de los Servicios de Inspección de la otra Ad·
ministración. con quince días de antelación, al objeto de que
pueda. compare<;er en el lugar y facha expres~dos, para realizar
una comprobaCIón conjunta. -.

Articulo veintitrés,-Infracciones tributarias en nwteria de
ei.!..ra relativa.

El incumplimiento de la obligación de ingreso, en cualquiera
de las dos Administraciones. de la deuda tributaria por Impues­
to sobre Sociedades que a la misma correspon.diere por cifra
relatiVa, ya sea por retenciones a cuenta o por cuota. diferen­
cial, será san,cionado, en 1& forma y cuant1a legalmente proce-:

dentOO: por la. Administración que hubiere resultado perjudi­
cada, sin que constituya excusa alguna para el sujeto pasivo
el hecho de haber verificado el ingreso de aquella cuota ~ la
otra Adrrilnistraci6n,

Articulo veintieuatro.-Liqutda.ción elel Impuesto sobre Socie~
dade.s en réQ'tmen ele cifra relativa.

La liquidación del Impuesto correspondiente a las Sociedades
en régimen de cifra relativa de ,negocios se practicará en la
misma forma que si se tratara de sociedades no sometidas a
este régimen hasta liegar a la determinaCión de la cuota a in­
gresar o a devolver, resuJtante:de practicar, en su caso, sobre
la cuota Integra del Impuesto tOdas las deducciones y bonifica­
ciones previstas en los articulos veintlcuatro, veinticinco y

'veintiséis de la Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta
y ocho, de veintisiete de ~:ticiembre.

La referida· cuota, positiva o negativa, se distribuirá entre
ambas Administraciones mediante la aplicación de los respec­
tivos porcentajes de cifra relativa de n!=lgocios a los efectos del
ingreso, o devolución, en su caso, de la parte coITespondiente
a cada una de las,dos Administraciones.

Articulo veinticinco,-Retencio7U!s a cuenta del Impuesto
sobre Sociedades,

Será de aplicación a las retenciones en la fuente en concepto
de pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, lo establecido
a tal efecto en el presente Concierto para el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Sección 5,"

·IMPUESTO GENERAL kOBRE LAS SUCESIONES

Artículo veintiséis.-Pun.to, de con.exión.

Uno. La exacción de este impuesto. con el carácter de
tributo concertado de normativa autónoma, corresponderá a lal
respectivas Diputaciones Forales en los siguientes casos:

al En las sucesiones, cuando el causante tenga su resi·
dencia habitual en el País vasCo.

b) En las donaciones de bienes inmuebles, .cuando éstos
radiquen en territorio vasco, y en ,las de los demAs bienes y
derechos, cuando el donatario tenga su residencia habitual
en dicho territorio.

e) El gravamen complementario para 1&5 adqUisiciones
_mortis causa~ superiores 11. diez millone~ de pesetas, será exi­
gible por una u otra Administración con arreglo a las normas
preceden tes. .

d) El Impuesto sobre los Bienes de las Personas Jurídicas.
cuando éstas te~gan su domicilio fiscal en el Pa.1s Vasco.

Dos. Las Diputaciones Forales aplicarán las normas de terri­
torio común cuando el causante o donatario hubIere adqulrido
la residencia en el País Vasco con menos de diez años de
antelación' a la fecha del devengo del impuesto.· Esta norma
no será aplic"ble a quienoo hayan conservado la condlCión
polltica de vascos con arreglo al articulo séptimo, dos. del
Estatuto de Autonomia.

Tres. Para determinar la residencia habitual de los sujetos
pasivos, se estará a lo dispuesta en el articulo· séptimo, dos,
anterior,

Sección 8.a

IMPUESTOS INDIRECTOS

Articulo veintisi6'te.-Normativa. de los impuestos indirectos.

Los impuestos, indirectos, incluido el. recarg~ provincial sobre
el Impuesto da Tráfico de Empresas, se regirán por los mismoS
principios básicos, normas sustantivas, bechos imponibles, exen­
ciones, devengos, bases, tipos y tarifas' que los establecidos en
cada momento por el Estado.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo precedente, el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldic06
Documentados, "que tendrá el carácter de tributo concertado
de normativa autónoma, salvo en las operaciones societ&r:as.
letras de cambio y docUmentos que suplan a las mismas o rea~

licen función de giro, que se regkán por la normativa común.

Artículo veintiocho.-lmpuesto sobre el Tráfico de lasEm­
presas.

Corresponderá a la Diputación Foral competente por razón
del territorio la exacción del Impuesto General sobre el Trá­
fico de las Empresas y su recargo provincíal en los supuestos
siguientes:

UnQ. En las operaciones por las que los fabricantés, indus­
triales y comerciantes mayoristas transmitan o entreguen por
precio, bIenes. mercancias o productOEl de su fabricación, indus­
tria o comercio, c\lando tales bienes, mercancías o ~productos
salgan. con destino a sus respectivos adquirentes, de fábricas.
talleres o almacenes situados en territorio vasco,

Dos. En las entregas de bienes, mercancías o productos que
los fabricantes, industriales y comerciantes mayoristas efectúen
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para destinarlos al comercio en sus establecimientos abiertos
al público. cuando se entreguen desde ttLbricas, talleres. locales
o almacenes situados en territorio vasco.

Tres. En las ejecuciones de obras relativas a inmuebles,
cuando el solar o la edificación estén situados en territorio
vasco.

En las ejecuciones de· obra consistentes en instalaciones
industriales. cuando 108 trabajos de preparación y fabricación
de las mismas se realicen en territorio VaBCO, con lndepen~

dencia de su lugar de destino o inmovilización. En las demás
ejecuciones de obra, cuando se realicen en territorio vasco. .

Cuatro. En los arrendamientos de bienes inmuebles, cuando
los mism06 se encuentren ubicados en territorio vasco, y en los
bienes de otra naturaleu cuando su entrega se hubiere afee·
tuado desde establecimientos situados en ese mismo territorio.

Cinco. En las operacione9 y servicios prestadOR por Enti·
dades bancarias. Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito y
demás Entidades o Instituciones financi~ras o crediticias, cuan·
do tales operaciones o servicios se fonnalicen o presten en
territorio vasco.. .

Seis. En los servicios de hostelería, restaurante, acampa­
mento, espectáculos publicas, arrendamientos y prestaciones
de servicios no especificados, cuando se presten o realicen en
territorio vasco," .

Siete. En las operaciones de seguro y capitalizaci6n, tra­
tándose de seguros de personas,. embarcaciones, vehículos Y
aeronaves, cuando el asegurado tuviere su domicilio en terri­
torio vasco; y en el caso de seguros de bienes de otra natura­
leza, cuando los mismos radiquen en'dicho territorio, .

Ocho, . En los servicios de transporte terrestre, aéreo, marf-,
timo y fluvial, cuando el mismo _se inicie en territorio vasco.
aunque se extienda a. otros territorios.

Nueve. Ep los servici~ de publicidad, tratándose de medios.
cuando la manifestación de la publicidad tenga lugar en el
País Vasco, y en el caso de 8g"encias. cuando éstas operen o
estén establecidas en dicho territorio y en el mismo se encuen­
tre domiciliado el cliente.

DIez. En los suministros de electricidad, cuando el consumó
se efectúe en territorio vasco.

Once. En las empresas explotadoras de VÍas de peaje. por
la parte de facturación que corresponda a los tramos de vías
radicantes en territorio vasco.

Doce. En la aplicación que a' su producción o comercio al
por mayor realicen los industriales, fabricantes o comerciantes
mayoristas de los bienes, mercanclas o productos' que Sean ob­
'eto de su actividad o c'omercio, cuando la fábrica, industria
o almacén que realiCE! la aplicación radique en territorio vasco.

,Trece. En las transmisiones de bienes inmuebles, cuando
éstos radiquen en territorio vasco.

catorce. Si el Gobierno, haciendo uso de lo preceptuado
en el artículo catorce del texto refundido del Impuesto Gene­
ral sobre el Tráfico de las Empresas, de veintinueve- de diciem­
bre de mil novecientos sesenta_ y seis. acordase que el impuesto
correspondiente a dos. o má.s operaciones gravadas dentro de
un ciclo de p1=oducción o distribución de detenninados bienes,
mercancías o productos, se acumule v se exiJa al obligado oaga
en la última de las operaciones que a efectos tributarios S8
consideran integradas. se adoptarAn las medidas adecuadas por
ambas Administraciones con obieto de -acomodar la aplIcación.
del impuesto a la nueva situaci6n creada. t

Artículo veintinueve.-Impuesto sobre ., Lu;o.

Uno. El Impuesto sobre el Lujo se exigirá por la Diputaci6n
Foral competente por razón del terrttorio: .

At Cuando se trate de hechos imponibles cuyo devengo le
produzca en origen y' se realicen en su ámbito espacial.

En las importaciones. cuando en dicho ámbito espaCial tenga
su domicilio fiscal el importador, sin perjuicio de que el im­
puesto se liquide en la Aduana.

BJ Cuando se trate de hechos imponibles cuya devengo se
produzca en destino, en los síguIentes casos:

al Las adquisiciones 'de vehículOE;· nuevos 0- usados aviones
6e turismo y embarcaciones de recreo. enumerados en el U­
tulo In del texto refundido del Impuesto sobre. el Lujo. cuando
.t adqul.rente tenga su residencia habitua~ en el Pais Vasco.

bt Las restantes adquisiciones, cuando- el Bujeta pasivo
wstituto del contribuyente realice la venta en el teITitorio de
la Comunidad Aut6noma. salvo que la puesta a disposici6n del
prcviucto vendIdo se efectue desde un' establecimiento perma­
nente, en cuyo caso se entenderá. realizada desde el cltado
e6tabledmlento. .

cJ t:-as importaciones de bienes para uso y consumo propio
y partIcular del importador, cuya residencia habitua.l esté en
el Pafs Vasco. sin perjuicio de que el impuesto se llquide en la
Aduana.

CJ En el concepto de tenencia y disfrute de embarcaciones
y aeronaves, cuando los sujetos pasivos tengan su residencia
habit~al en el Pals Vasco._ ~

A Jos efectos de los apartados BJ y Cl, la.resldencla habitual
se determinará de acuerdo con lo establecido en el articulo
séptimo, dos, del presente Conderto,

Dos. El ¡;ravamen sobre la adquisición de tabaco, en razón
de su régimen de monopolio, se liquidarA e init:"esaré. directa-

mente en el Tesoro del Estado, de conformidad con las dispo­
siciones en vIgor.

Artículo treinta.-/mpuesto sobre Transmisiones" Patrimo.
niaZes.

La exacción del impue6to sobre Transmisiones Patrimoniales
corresponderá a las respectiva!l Diputaciones Forales en los s;:
guientes casos:

Uno, En las transmisiones oncrosas de bienes inmuebles y
en la constitución y cesión pnerosas de derechos de toda clase.
incluso- de -garantía, que recaigan sobre los mismos. cuando.
radiquen en territorio de la Comunidad Autónoma.

e DOG. En las transmisiones onerosas de bienes mu~bles, semo­
vientes y créditos, asi como en la constitución y cesI6n on:rosa
de derechoD sobre los mismos. cuando el adquirente, Slendo
persona física, tenga su residencia habitual en el PS;ís Vasco
y, siendo persona jurídica., tenga en él su ~omicil1o fIscal.
. No obstante lo anterior, se establecen las dos salvedades

sIguien te6:

al En la transmisión de acciones. derechos de suscripci6n,
participaciones sociales, obligaciones y títulos análogos, se aten-
derá al lugar' de formalización de la operación. . .

bJ . En la. constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin
despla~amiento se tomará en consideración el territorio donde
se inscriba la garantía,

Tres. En la co;'stitución de préstamos, fIanzas, arrenda­
mientos na inmobiliarios y pensiones, cuando el prestatario,
arrendatario, afianzado o pensionista, siendo persona física.
tenga su residencia habitual en el Pals Vasco o. siendo persona
juridica, tenga en él su domicilio riscal.

Sin embargo. cuando se trate de préstamos co~garant1a real.
la exacción -del impuesto corresponderá a la Diputación Foral
competente cuando loe inmuebles hipotecados radiquen en. su
territorio o en éste sean inscribibles las correspondIentes hlpo.
tecas mobiliarias'o prendas sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca
sobre inmuebles sitos en más de un territorio, o bien, con hipo­
teca mobiliaria o prenda sin desplazamiento inscribible en
varios territorios. el rendimiento corresponderá a cada Admi·
nistraci6n en proporción a las responsabllidades que cubran
los bienes de cada territorio objeto de garantía y, en ausencia
de esta especificación expresa en la escritura, en proporción
a los val-ores comprobadós de los bienes.

Cuatro En las concesiones administrativas de bienes, culln­
do éstos radiquen en el País Vasco, y en las de explotació? de
servicios,. cuando el concesionario tenga su residencia habItual
o su domicilio fiscal en dicho territorio, según se trate de.
personas fhicas o lurídicas.

Cinco. En él supuesto de constitución de sociedades y en
el de fusión con e:ll'tinci6n de las sociedades integradas y crea·
ción de nueva sociedad, cuando el domicilio social del ente
recién creado radique en territorio vasco.

Seis. En los supuestos de aumento y dIsminución del capital,
fusión por absorción. transformación y disoluci6n de socie­
dades, cuando la sociedad transformada, modificada. absorbente
o disuelta tenga su domicilio fiscal en el Pais Vasco.

Siete. A los efectos del presente Conderto, se entiende que
las personas Jurídicas tienen su domicilio fiscal en el Pals
Vasco cuando tengan en dicho territorio su domicilio social,
siempre Que en el mismo esté efectivamente centralizada sU
gestión administrativa Y la dirección de sus negocios, En otro
caso, se atellderá al lugar en que realIco dicha gestión ,o
direcci6n.

Articulo treinta y uno.-lmpuesto sobre Actos Jundicos
Documentados.

Corresponderá a la Diputación Foral competente por raz6n
del territorio la exacci6n del gravamen sobre los Actos Jurídi­
cos Documentados en los siguientes casos:

Uno. En las escrituras, actas y testimonios notariales, cuan."
do unas y otros 119 autoricen u otorg'tlen en territorio. vasco,

Dos. En las letras de cambio y documentos que suplan a
las mismas o realicen función de giro, cuando su libramIento
tenga lugar en el País Vasco, y si aquéllas se hubieren expe­
dido en el extranjero, cuando su primer tenedor tenga.BU
residenda habitual o domicilio fiscal en dicho terrItorio.

Tres. En los resguardos o certificados de depósito transDÚ­
sibles, cuando el domicilio fiscal de la. sociedad que hubiere
expedido los referidos titulas radique en territorio vasco,

Cuatro. En loe actos Jurídicos documentados de naturaleza.
Jurisdiccional o administrativa, cuando el 6r!1:ano arbitral, Ju·
risdiccionaJ. registral o administrativo ante quien se produzcan.
o del cual procedan, los actos jurídicos sometidos a gravamen.
tenga su sede en territorio vasco; y en· los escrito~. instancias
y recursos que los interesados dirijan a las Administraciones
Públicas. cu~do "los mismos se expidan desde territorio vasco.

Artf:~lo treinta y dos.-lmpuestos Especiales.

Los Impues~ especiales, excepto los que gravan los alcohe-­
las etflicos y b.hldas alcohólicas y el petróleo, sus derivados y
similares, se exigirlLn por las respectivas Diputaciones Forales
90n arreglo a lf!.S sigui~tes normas:
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Uno. Corresponderá a las respectivas Diputaciones 'Forales
la exacción del impu"esto sobre el uso del teléfono en el Pais
Vasco. El impuesto será liquidado y recaudado por la Campa­
fiia Telefónica en la forma dispuesta en el &rtículo cuarenta
y cuatro del rexto refundido de dos de marzo de mil novecientos

.seDenta yside, y ésta ingresará directamente su rendimiento
en la Diputación Foral competente.

Dos. El impuesto sobre bebidas refrescantes se eXlglra en
el País Vasco por las respectivas Diputaciones Forales cuando la
venta o ~ntrega por el fabricante salga con destino a 106 adqui­
rentes de fábricas, talleres o ·almacenes sitos en territorio del
Pais Vasco.

Sección 7.-

TASAS -FISCALES

Artículo treinta y "tres.-Competencia para su exacción.

Uno. Las 'Tasas fiscales serán eXigidas por la Administración
del Estado, salvo aquellas que correspondan a la prestación de
servicios cUya competencia haya sido transferida al País Vasco.

Dos. La gestión, inspección, revisión y recaudación de la
Tasa sobre el Juego en el territorio vasco correspondera a las
respectivas Diputaciones Forales, aplicando -la 'misma norma·
tiva tributaria que en. territorio común.

Sección 8.·

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
e

Articulo treinta y cuatro.-Competencia par:a Su exacción.

Uno. Las Tasas y exacciones p·arafiscales reguladas en la
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho serán exigidas por las respectivas Diputaciones Forales
cuando se devenguen con ocasión ·de la realización de servicios
cuya transferencia haya sido realizada a la Comunidad Autó­
noma o se destinen a finansisr órganos o servicios transferidos
a la misma. -

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en
las exacciones reguladoras de precios que afecten a bienes o
productos almacenados en el Pais Vasco corresponderá al Esta­
do la competencia para su establecimiento y regu]adón. y a la
Diputación Foral correspondiente la gestión, inspección, recau­
dación y revisión de las mismas, salvo que talee exacciones se
destinen a financiar órganos.o servicios no transferidos a la
Comunidad Autónoma

• Tres. A los efectos previstos en los apartade,;; anteriores.
en la Ley de CU'lJo se concretaran las competencias del Pa(s
Vasco en relación a todas y cada- una de las tasas y exacciones
parafiscales y exacciones reguladoras de _precios.

Sección O.·

NORMAS DE GESTION y PROCEDIMIENTO

Artículo tretnta y, cinco.-Deitto fiscal. infracciones y sancio·
nes tributarias.

Uno. Para determinar-..Ja cuantía que tipifica el delito fiscal,
en el supuesto de _sociedades que tributen en régimen de cifra
relativa, se sumará la deuda tributaria ocultada a ambas Admi-
nistraciones. . .
. Dos. Respecto a loe tributos concertados, seré -el -Diputado

general del Territorio Histórico correspondiente quien, previo
inf~rme de la Inspección ,Fora.l <le Tributl;ls y demás que se
esltmt':n oportunos, entre los que inexcusablemente figuraré,
en todo caso, informe en derecho, -deberá poner en conocl­
miE-n'o del Mi::listerio Fiscal,. una vez que hayan adquirido
firmeza las actuaciones admini6trativas, 'todos aquellos hechos
q~e se estimen constitutivos de delito fiscal, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo trescientos diecinueve del Código Penal.

En los supuestos de tributac;ón en rég,imen de cifra de ne­
gocio!:. la competl."ncia a que hace referencia el párrafo anterior;
quedara a.tribuUa a la Administración común o foral a que
corresponda el domicilio del contribuyente, vinirmdo obligada
la ctra Administración 8 notificar a la primera las t.ctuociones
administrnt-ivas firmes realizada.s por ella.

Tres. Las InstitUciones de los Territorios Históricos del Pais
Vasco aplicarán la normativa sancionadora común, prevista en
la Ley General Tributaria a las infracciones cometidas en tribu·
tos de su competencia.

Articulo treinta y seis.-Elusión fiscal mediante sociedades.

. A los efectos de la aplicación de las normas contenidas en
los parrafos primero y segundo del articulo cuarenta de la Léy
cincuenta/mü novecientos setenta y siete, de catorce de noviem·
bre, será competente para la práctica de las liquidaciones .a
Administración del Estado cuando los bienes inmuebles estén
sitúados en territorio de régimen común, y la de los Territorios
Históricos cuando radiquen en territorio €le régimen foral.

En los supuestos en que las aportaciones. 'J los activos de
las sociedades, comprendiesen inmuebles ubicados en ambos
territorios, cada Administración practicará la liquidación Que
corresponda a los valores de los inmuebles radicantes en su
respectivo terri~orio.

Articulo treinta y siete.-Secreto bancario y colaboración en
la gestión trtbuiarta.

Uno. La: investigación tributaria de las cuentas y operaciones
activas y paSIVas de Jos Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas ....
de Cr~dito y cuantas perscnas físicas o jurídicas se dediquen
·al tráfico bancario o crediticio, se realizará en orden a la exac.
ción de los tributos concertados, prevja la autorización de cual­
quiera de los Organismos o Autoridades que se mencionan en
el articulo cuarenta y dos, punto uno, de la Ley cincuenta!
mil novecientos setenta y siete. de catorce de noviembre. o del
Diputado general del Territorio HIstórico correspondiente.

Dos. Las actuaciones pertmentes Se llevarán a 'cabo conforme
& las normas contenidas en la citada Ley cincuenta .mil nove.
cientos setenta y siete y disposiciones que la desarrollan, sin
perjUICio del estricto cumplimiento del deber de colaboración
establecido en el articulo quinto del presente Concierto.

Tres. En relación con las actuaciones comprobadoras o in­
vestigadoras que en este sentido hayan de oraciicar las res.
pectivas Diputaciones Forales fuera del territorio del País Vasco:
habrá de estarse a lo que dispone el articulo treinta y ocho
siguiente.

. Artículo treinta y ocho.-Aetuaciones comprobadoras e inves­
tigadoras en materia tributaria,

Uno. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras, que
hayan de efectuarse fuera del Pais Vasco. en relación con los
tributos concertados, serán practicadas por la Inspección Fi·
nanciera y Tributaria del Estado, a requerimiento del Diputado
General del Territorio Histórico correspondiente. En los casos
de sociedades_ con cifra relativa de negocios serán practicadas
tales actuaciones por dicha Inspección con la colaboración de
la. de las Diputaciones Forales, cuando 0stas así lo deseen.

Dos. Cuando la Inspección Tributaria del Estado o de las
respectivas Diputaciones "-orales conocieren, con ocasión de sus
actuaciones comprobadoras e investigadoras, becnos con trascen­
dencia tributaria para la otra Administración, lo comunicaré.
a ésta en la fotma que reglamentariamente se determine.

Articulo treinta y nueve.-Junta Arbitral.

Uno. Se constituye una Junta Arbitral que resolveré los
conflictos que se planteen entre la Administración del Estado
y las Diputaciones Forales o entre éstas y la Administración
de cualquier otra Comunidad Autónoma, en relación con la
determinación de la residencia habitual de las personas fisicas
y del domicilio fiscal y de la cifra relativa de negocios de-la.s
personas jurídicas.

Asímísmo, entenderá de los confiictos que surjan entre las
Administraciones interesadas como consecuencia de la inter­
pretación y aplicación del presente Concierto Económico a ca.
sos concretos concernientes a relaciones tributarias tnd1vi·
duales.

Dos. La Junta. Arbitral estará presidida por un Magistrado
del Tribunal Supremo, designado para un plazo de cinco af10s
por el Presidente de dicho Tribunal, a propuesta del Consejo
Superior del Poder Judicial Y oido el Tribunal Superior de Jus­
ticia del País Vasco.

Tres. Serán Vocales de esta Junta:

al Cuatro representantes de la Administración del Estado
designados por el Ministerio de Hacienda. .

bl Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma desig~
na~os por el Gobierno Vasco, tr!'ts de los cuales 10 serén a pro­
puesta de cada una de las respectivas Dipu~iones Forales.

Cuando el--conflicto afecte a la Administración de otra Co·
munidad Autónoma. el Ministerio de Hacienda. sustituirá un
representante de la Administración del Estado por otro desig~

nado por el Gobierno de dicha Comunidad Autónoma.
Cuatro. La Junta Arbitral en su primera reunión adoptará

las normas de procedimiento, legitimación y plazos que ante
aquélla se hayan de seguir, inspirándose en los principios de
la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado.
..,.... Cinco. Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjuicio de
su carácter ejecutivo, serán únicamente susceptibles de recurso
en via contencioso-administrativa ante la Sala corresPQndiente'
del Tribunal Supremo. _

Seis. Cuando se suscite el conflicto de ccmpetenciaa, las
Administraciones afectadas se abstendrán de cualquier actua·
ción que nei sea la interrupción de la prescripción.

Articulo cuarenta.-Comisión coordinadora.

Uno. Se constituiré. WIa Comisión coordinadora cuya com­
posició.n será la siguiente:

al Cuatro representantes de 1& Administración del Estado.
bl Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma desig·

nada por el Gobierno Vasco. tres de los cuajes lo serán a pro·
puesta d~ cada una de las respectivas 'Jiputaciones Forales.

Dos. Las competencias de esta· Comisión Mixta paritaria
serán:

al Realizar los estudios que estimen procedentes para úna
adecuada articulación estructural- y funcional del régimen auto­
nómico con el marco fiscal estatal.
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bJ FacUltar a las Administraciones competentes criterios de
Aétuación uniforme, planes v programas de Informática.

. el Examinar los supuestos o cuestiones que se hayan plan­
teado en materla de inspección entre la Mminlstración del Esta-
do y las' respectivas Diputaciones Forales. .

dJ Emitir los informes que sean solicitados por el Ministe~
no de Hacienda, la Consajeria de Economía. y Hacienda del
Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y la Junta Arbitral.

e> Examinar los problemas de valoración a efectos tribu­
tarlos.

Tres." Esta Comisión s8 reunIr6. en todo caso. dos veces al
año. durante los meses de enero y jullo. y, además. cuando as!
10. 8011elta alguna de las Administraciones representandas.

. Sección 10.-

HACIENDAS LOCALES

Artiéulo cuarenta y uno.-ContrtbUción !erritorial Rústic4 y
Pecuaria.

Uno. La Contribución Territorial Rústica y Pecuaria se re­
gulará por las normas que dicten las Instituciones competentes
de los Territorios Históricos y se exigirá por las respectivas
Diputaciones' Forales. sin perjuicio de las fórmulas de colabora·
ci6n existentes cOn las Corporaciones Locales o de las que, en
lo sucesivo. se consideren oportunas.

Dos. COrresponderá la exacción de la· Contribución TeITito­
rial Rústica y Pecuaria a las respectivas Diputaciones Forales
en los siguientes casos:

al Cuando afecte a inmuebles y actividades agrícolas. fo­
restales, ganaderas o mixtas, sujetas a imposición.. sitas en su
respectivo territorio histórico. •

b) Cuando, tratándose de la. actividad ganadera indepen­
diente, el ganado paste o se alimente exclusivamente en territo­
rio" foral,' cualquiera que sea la condición de la persona que
la elerza.' .

e Cuando, tratándose de la actividad ganadera trashumante
o trasterminante, en su territorio se halle normalmente estable­
cida la base del ganado. 5i dicha base no pudiera determinarse
claramente. se presumirá, salvo prueba en contrario, que la
misma radica en territorio común.

Articulo cuarenta y dos.-Contribución Tsrrttorial Urbana.

Uno. La Contribución TeITitorlal Urbana se regularA por
las normas que dicten las mstituciones competentes de los Te­
ITitorios Históricos y se exigiré. por las respectivas Diputaciones
Forales. sin perjuicio de las. fórmulas de colaboración existen­
tes con las Corporaciones Looa1es o de las que, en lo sucesivo, se
consideren oportunas. I

Dos. Corresponderá la exacción de la Contribución Territo­
rial Urbana a las Diputaciones Forales cu~ndo se trate de bie­
nes calificados tributariamente--de t&l naturaleza que estén ubi­
cados en su respectivo territorio.

Articulo cuarenta y tres.-Licencia Fiscal del Impu.esto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal.

Uno. La Ucencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal Se regulará por las normas que dicten las
Instituciones competentes de los Territorios Históricos y se exi­
giré. por las resPectivas Diputaciones Forales, sin perjuicio de
las fórmulas de colaboración que se consideren oportunas.

Dos. CoITesponderé. a las respectivas Diputaciones Forales
la exacción de· la Licencia Fisca.l por las actividades ejercidas
en su territorio, de acuerdo con las siguientes normaS:.

a) Las cuotas de Licencia Fiscal exigibles por la' Administra­
ción del Estado y, que faculten para ejercer en más de una pro­

.vincta, se liquidarán exclusivamente por la misma y no autori­
zarán para ejercer en.. el Pats Vasco. A su vez, las cuotas de
Licencia satisfechas al PaúI Vasco no facultarán para. ejercer
en teITitorio común.

bY Sin embargo, cUando se trate de actividades que tengan
sefialaclas cuotas de Licencia Fiscal de patente que faculten para
ejercer en máS de una provincia. los contribuyentes de un terri­
"torio pOC1rán. no obstante, operar en el otro, satisfaciendo una
sola Ucencia, para lo cual, las Diputaciones Forales eXigirán
iguales cuotas y recargos que los que rijan en cada momento
en el teITitorio de régimen común. Dichas patentes deberán ex­
pedirse por la Administración del territorio que corresponda a la
residencia habitual o domicilio fiscal, segtm 'los casos, del in~
teresado.

ArtJ:eulo cuarenta. y cuatro.-Ltcencia Fiscal del linpuesto In-
dustrial. . . . . . "

Uno. La Licencia Fiscal ~el Impué'Sto Industrial se regularA
por las normas que dicten las Instituciones competentes de los

~ Territorios Históricos y se exigirá- por las respectivas Diputacio­
nes Forales, sin perjuicio de las fórmulas de oolaboración que
Se consideren oportunas.

Dos. Corresponderá a las respectivas Diputaciones Forales
la exacción ~e este Impuesto por las actividades a él sujetas
que se ejerzan en su :t.erritorio, de acuerdo con las siguientes
~rnwu -

al Cuando se trate de actividades que tributen por cuota de
patente o de Servicios de transportes, l.os cop.tribuyentes de te'­
rritorio común o foral podrán, no obstante, operar en uno y otro
territorio, satisfaciendo únicamente una sola U<tencia, para
10 cual las Diputaciones Forales exigirlm iguales cuotas y re·
cargos que los que rijan en cada momento en el territorio de
régimen común. .

Las cuotas correspondientes a las i~dicadas actividades serán
exigidas por la Administración del teritorio, en el que el contri~

buyente tenga su residencia habitual o domiciUo fiscal, según
los casos.

b) Las restantes cuotas de Licencia que facultan para reali·
zar actividades en más de una. provincia, solamente podrán ser
exigidas por la Administración del Estado, sin que sean válidas
para ejercer en el Pais Vasco.

cl Para acudir a concursos o subastas en uno u otro territo­
rio. común o foral, bastará acreditar la correspondiente condi·
ción de industrial en uno de ellos. Pero si la obra. servicio o

,suministro hubiere de realizarSe o presentarse en territorio dts~
tinto a aquél en que figure matrieulado el contribuyente, al
serIe adjudicada la obra. servicio o suministro. deberá matricu­
larse en el territorio donde los mismos se realicen o presten
conforme al régimen establecldo en el mi~mo. .

d) Las cuotas· de Licencia correspondientes al ejercicio de
la actividad de contratación con el Estado y las Corporaciones
Locales en régimen común. e incluso con entidades en las que
uno u otras tengan intervención o participación directa o indirec- _
tao serán exigibles por la Administración del territorio en que
los contratos fueren formalizados. sin perjuicio de que las que
graven la ejecución de tales contratos sean exigidas por la Ad­
ministración del territorio en que 18 referida ejecución se lleve
a efecto.- .

el Las fábricas situadas en territorio común o foral no po·
drán disponer de locales o almacenes. bonificados o especial­
mente exentbs de la cuota de Licencia. en territorio de otro
régimen. destinados a la venta de sus productos'o al surtido
de sus establecimientos comerciales.

Artículo cuarenta y cinco.-Otros tributos locales.

Uno. En virtud del proceso de actualización de los derechos
históricos a que se refiere la Disposición adicional primera de
la Constitución, las Instituclones competentes de los Territorios
Históricos podrán mantener. establecer y regular dentro de su
territorio, los demás tributos propios de las Corporaciones Loca·
les siguiendo los criterios que a continuación se señalan:

al Atención a la estructura general del sistema tributario
local dI:; régimen común y a los principios que. la inspiran, res~
petando lo que disponen los números uno). dos}, cuatro), siete),
ocho). diez} y once) de} articulo cuarto del presente Concierto.

b) No establecimiento de, figuras' impositivas de naturaleza
indirecta distintas a las de régimen común, cuyo rendimiento
pueda ser objeto de traslación o repercusión fuera del territorio
del País Vasco. ' . .

Dos. Las facultades de tutela financiera que en cada mo­
mento desempeñe el Estado en materia de imposición y ordena­
ción de los referidos tributos. corresponderá a las resp¡;ctivas
Diputaciones Forales. sin que ello pueda significar. en modo
alguno. un nivel de -autonomía de las Corporaciones Locales
vascas inferior al que tengan las de régimen co~ún..

Articulo cuarenta y seis.-Participaciones a favor da las Cor­
pOraciones Locales del Pats Vasco en los tngresos por tributos
concertados y no concertados_ _ . .

Uno. De acuerdo con las facultades derivadas de sus dere­
chos históricos. las aportaciones directas del Pals Vasco al
Fondo Nacional de Cooperación Municipal o a cualquier otro
fondo o mecanismo análogo que. para la financiación de las
Corporaciones Locales. se nutra, ahora o en el futuro, mediante
participaciones en tributos concertados. que~ara.n integramente
a diSPosición de las Dipu taciones Forales. que d\stribuirán las
ca.ntidades oorrespondientes de acuerdo con los criterios.. que
estimen convenientes, entre las Corporaciones Localés de sus
respectivos Territorios Históricos.

Dos. En los supuestos de aPortación indirecta mediante par­
ticipaciones en tributos no concertados, las Diputaciones Forales
distribuirá.n. de acuerdo con los criterios que se pacten entre
el Gobierno y las Instituciones .competentes del Pais Vasco. las
cantidades que a tenor de las normas de reparto de carácter
general correspondan a las Corporaciones Locales de su res·
pectivo territorio histórico.,

CAPITULO II

CUPO

Sección ..-

NORMAS GENERALES

Artículo cUarenta y siete.-Concepto del CuPo.

La aportación del País Vasco al Estado consistiré. en un cupó
global. integrado por los correspondientes a cada uno de sus
Territorios Hist6ricos, como contribución a todas las cargas
del Estado que no asuma la Comunidad Autónoma vasca.
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Articulo cuarenta y ocho.-Periodicidad y actualización del
cupo.

Uno. Cada ~cinco atios, mediante ley votada por las Cortes
Generales, previo acuerdo de la Comisión Mixta de Cupo a que
se refiere el articulo siguiente se procederá a determinar la
1Tu~todologfa de señalamiento del cupo que ha de regir en el
qui.nquenio. conforme a los principios' generales establecidos
en el presente Concierto, asi como a aprobar el cupo del primer
año del quinquenio.

Dos. En cada uno de los afios siguientes al primero la Co­
misión Mixta procederá a actualizar el cupo mediante la. apli­
cación de la metodología aprobada en la ley a que se refiere
el apartado anterior.

El cupo, así actualizado, se aprobará por Real Decreto del
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda, y
por ·los Organos competentes del Pai-s Vasco.

Tres. Los principios que configuran la metodología de de­
. terminación del cupo, contenida en el prf'sente Concierto, podrán
ser modificados en la Ley Quinquenal del Cupo, cuando las cir­
cunstancias que concurran y la experiencia en su aplicación MI
lo aconsei.en.

Artículo cuarenta y nueve.-Comisi6n Mixta de Cupo.

La Comisión Mixta de Cupo estará constituida, de una parte,
por un representante de cada Diputación Foral y otros tantos
del Gobierno vasco y, de otra, por un número igual de repre­
sentantes de la Administrac;ión del Estado.

Sec(;ión 2.-

METODOLOGIA. DE DETERMINACION DEL CUPO

Articulo cincuenta.-Cargas del Estado no asumidas por kJ
Comunidad Autónoma.

Uno. Se~ consideran cargas del Estado no asumidas por la
Comunidad Autónoma las que correspondan a competencias
cuyo ejercicio no haya sido asumido efectivamente por aquélla.

Dos. Para. la determinación del importe total de dichas car­
gas se deducirá del total de gastos del Presupuesto del Estado,
la asignación presupuestaria íntegra que, a nivel estatal, corres­
ponda a las competencias asumidas por la Comunidad Autóno­
ma, desde la fecha de efectividad de la transferencia fija,da
en 103 correspondientes decretos.

Tres. Entre otras tendrán el carácter de cargas no asunH­
d8.6 par la Comunidad Autónoma las siguientes:

al Las cantidades asignadas en ·los Presupuestos Genera­
les de.l Estado al Fondo de Compensación Interterritorial a que
se reflere el yrticulo ciento cincuenta y ocho, dos, de la Cons­
titución. La contribución a esta 'carga se llevará a cabo por el
pra:cedimiento que se determine en la Ley de Cupo, a que se
refIere el articulo cuarenta y uno. dos. el, del Estatuto de Auto­
nomía para· el Pais Vasco.

bl Las transferencias o.subvenciones que haga el Estado en
favor de entes públicos en la medida en que las competencias
desempeñ~das por_ los mismos no estén asumidas por la Comu­
nidad Autónoma -del País Vasco.

el Los intereses y cuotas de amortizaciÓn de todas las deudas
del Estado contraídas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley de Concierto, y de las posteriores, según se
determine en la Ley del Cupo.

Cuatro. La imputación a los distintos Territorios Históricos
de la parte correspondiente por cargas no asumjdas se efectua­
rá por aplicación de los índices a que se refiere el artículo 53
siguiente.

Artículo cincuenta y uno.-A;ustes.

Uno. Las cifras que resulten de la imputación a que se- r8~
fiere el número cuatro del articulo anterior, se ajustaran anual-

- mente en la parte imputable a cada Territorio Histórico, por la
diferencia entre los totales nacionales del ingreso íntegro por
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores y la can­
tidad devuelta por desgravación fiscal a la -exportación.

La imputación de este ajuste se efectuará aplicando los índi­
ces a que se refiere el artículo cíncuent&- y tres de este Concierto.

00&. Igualmente, en la Ley del Cupo podrán establecerse,
en su caso, otros mecanismos de ajuste que puedan perfeccionar
la estimaCión de los ingresos .públicos imputables al País Vasco
y al resto del Estado.

Tres. Las cRll;tidades resultantes de la .práticade los ajustes
que pr~cedan constituirán el cupo de cada Territorio Histórico.

Artículo cincuenta y dos.-Compensaciones. -.

Uno. Del cupo correspondiente a cada Territorio Histórico
se,· restarán por compensación los siguientes conceptos.

al La parte imputable de--tos· tributos no· concertados.

El i.mporte de estos. tributos Será elfntegro cort'espondiente,
ea declr, sin la minoración debida a la desgravación fiscal a la
exportación.

b) La pe.rt.e imputable da los ingresos presupuestarios de na­
turaleza no tributaria.

cl La parte imputable del déficit que presenten los Presu­
puestos Generales del Estado, en la forma que determine l.
Ley del Cupo.

Si existiljra superávit se operará en Sentido inverso.
d) ~s. c.antidadee a que S8 refieren los artículos doce, -uno,

aJ, y dleclocho, prImera, del presente Concierto.

Dos. La imputación de los conceptos señalados en las ietras
&J, b) y c) del número anterior, se efectuará aplicando Jos fad.i.
ces establecidos en el artículo cincuenta y tres siguiente.

Artículo cincuenta y tres.-Indices de imputación.

Uno. Los indices para efectuar las imputaciones a que '8
refieren los artículos cincuenta. cincuenta y uno y cincuenta
y dos l;Lnteriores se determinarán básicamente en función de
la renta de los Territorios Históricos.

Dos. Dichos indices, en su expresión conceptual, se sefta­
larán en la Ley del Cupo y se aplicarán durante la vigencia
de ésta, sin perjuicio de su diStinta valoración anual.

Artículo cincuenta y cuatro.-Efectos sobre el cupo provi­
sional por variación en las competencias asumidas.

Uno. Si -durante el periodo de vigencia a.nual del cupo,
-}ijado con arreglo a la normativa precedente, la .Cgmunidad
Autónoma del Pais Vasco asumiese competencias cUyo coste
anual a '1ivel estatal hubie6e sido íncluido dentro de las ca.rgas
del Estado que sirvieron de base para la determinación de
la cuantía -provisional del cupO, se procederá a reducir dicho
coste anual proporcionalmente a la parte del afio - en que
el País Vasco hubiera asumido tales competencias y, en con~

secuencia, el Cupo de 1& cuantía que proceda.
La citada reducción proporcional tendrá en cuenta la perio­

dicidad real de los ,gastos corrient.es, así como el efectivo grado
de realización de las inversiones del Esta-do.

Dos. De igual modo 'se proceder' si la Comunidad Autó­
noma· dejase de ejercer competencias que tuviera asumidas en
el momento de la fijación de la cuantía provisional .del cupo,
incrementa.ndo éste en la suma que proceda.

Articulo cincuenta y cinco.-Liquidaciones Provisional y.
definitiva.

Uno. El Cupo y las compensaciones que procedan se deter·
minarán. inicial y provisionalmente partiendo al efecto de las
cifras contenidas en los Presupuestos del Estado aprobados
para -el ejercicio correspondiente.

Una vez terminado el eJercicio y realizada la liquidación
de los Pxesupuestos del Estado se procederá a practicar. las
rectificacioñes oportunas, en las magnitudes a que se refiere;.
los articulas cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y dos
del presente Concierto.

Las diferenclas, a favor o en contra., que resulten de dichas
rectificaciones se sumarán algebraicamente al cupo provisio­
nal del ejercicio siguiente a' aquél en que Sé hubieren practi....
cado aquéllas. ' .

Dos; Conocidos los datos económicos precisos se procederá
. a fijar los indicas de imputación y a practicar la liquidación

definitiva del cupo y de las compensaciones a que hubiere
lugar..Con las diferencias resultantes se procederá tal como
se d-etermina en el apartado anterior.

Artículo cincuenta y seis.-Ingreso del Cupo.

La cantidad a ingresar por la Comunidad Autónoma del
País Vasco ,se abonará a la Hacienda Públíca del Estado en
tres plazos iguales, durante los meses de· mayo, septiembre
r diciembre de cada año.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Hasta tanto se dicten, por las Instituciones compe­
tentes de los Territorios Históricos, las disposiciones necesarias
para la aplicación del presente Concierto económico, se aplicarán
las normas vigentes en te_nitorio de régimen común, las cuales,
en todo caso. tendrán carácter de Derecho supletorio.

Segunda.-Uno. Cualquier modificaci611 del presente Con­
venio se hará por- el mismo procedimiento seguido para su
implantación.

Dos. En el caso de que se produjese una reforma sustan­
cial en el ordenamiento jurídico tributario del Estado que
afectase a todos o alguno de los tributos concertados, se pro­
cederá por ambas Administraciones, de común acuerdo, a la
pertinente adaptación del presente Concierto a las modifica­
ciones que hubiesen ·experimentado los referidos tributos.

Tercera.-Las- Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa y del
Señorío de Vizcaya, tendrán las facultades que en el orden eco­
nómico y administrativO-les' reconoció el articulo quince del Real
Decreto de trece de diciembre de mil novecientos seis y que. en
virtud del. proceso de actualización general del régimen 'foral
previsto en la dísposicíón adicional primera de la Constitución,
se consideran subsistentes, sin perjuicio de las bases a Que
hace referencia el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, die­
ciocho, de la Constitución.
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Campen.
saclón

Total Pais Vasco ... -;;; :;; ..~ '" 116.979

Dos. Los citados importes se compensarán por los conceptos
sefialados en el articulo cincuenta y dos del presente Con·
cierto, en las Siguientes cuantías:

todos los medios personales y materiales adscritos al ejercicio
de las competencias tributarias asumidas por éstas. en los tér­
minos y condiciones que Se especifiquen por la Comisión a
que se refiere el apartado anterior, en el oportuno acuerdo e
inventarlo anejo al nílsmo.' -

Quinta.-La Comisión Mixta del Cupo elevará el primer pro~

yecto de Ley del Cupo antes del día uno de julio de mil nove­
< cien tos ochenta y uno.

Si no sucediere así, se ealculará para el ejercicio mil nove­
cientos ochenta y dos '1 siguientes, en su caso, un cupo con
arreglo a las siguientes directrices:

Primera.-Se aplicará la misma metodologfa que para el
cupo de mil novecientos ochenta· y uno.

Segunda.-Se utilizará el índice de imputación que se haya
aplicado para. la determinación del cupo de mil novecientos
ochenta y uno.

Tercera.-Se partirá de las cifras de ingresos y gastos que
contenga el proyecto de Ley de Presupuestos del Estado.

Loa cupos así determinados se sustituirán por los que. re­
sulten procedentes al aplicar' la Ley del Cupo cuando ésta
6e apruebe.

Sexta.-l:Jno. La Diputación Foral de Alava, del cupo que le"
corresponda abonar al Estado, deducirá anualmente la suma de
trescientos setenta y un millones de pesetas durante el período
comprendido entre los años mil novecientos ochenta y uno a
mil novecientos ochenta y nueve, ambos inclusive, y la de
ciento once millones de pesetas en el a1\o mil novecientos
noventa, en virtud de la compensación extraordinaria qUe tiene
reconocida como conSecuencia de la cesión al Estado dei aero­
puerto de Vitoria·Foronda.

Dos. Asimismo, una Comisión Mixta Paritaria Ministerio
de Hacienda~DiputaciónForal de Alava determinara, antes del
treinta de junio de mn novecientos ochenta y uno, la com­
pensación que proceda establecer en favor de la Djputación
Foral, en tanto ésta continúe desarrollando competencias y
prestando servicios no asumidos por la Comunidad Autónoma
Vasca y que en provincias de régimen común corre~ponden
&1 Estado, asi como las normas para la revisión anual de esta
compensación en base al calendario de transferencia de com­
petencias al País Vasco.

La determinación y aplicación de esta compensac¡6n no
afectará a las normas de determinación del cupo para mil
novecientos ochenta y uno V afias posteriores establecidas en
este Concierto. si bien se hará efectiva mediante reducción
de 10lS importes de los cupos correspondientes a Alava en
virtud del articulo cuarenta y uno. dos, e). del, Estatuto de
Autonomía.

Tres. La Comisi.ón Mixta Paritaria referida en el número
dos anterior podrá determinar las medida.. necesarias para re~
solver los problemas de aplicación del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas a contribuyentes residentes en Alava
como consecuencia de lAS modificaciones tntroducidas en- el
Concierto Económico con la. Diputación Foral de. Alava, por
Real Decreto de diecinueve de enero de mil novE'Cientos setenta
y nueve.

Séptima.-Cupo para mil novecientos ochenta y uno.

Uno. La Comunidad Autónoma del Pafs Vasco contribuid,
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno al sos­
tenimiento dé las cargas del Estado no asumidas por la misma.
que se calculan en un millón ochocientos cincuenta y nueve
mil once millones de pes0tas, Con un CUDO ~lobal inicial de
ciento dieciséis mn novecientos s8tenta y nue....e millones de
pesetas, que Se distribuye entre los Terrttori06 Históricos de
la sigui.mte forma:

Territorio Histórico

¿~~~~~20~-;.:." .::' .::' .::' .::' ,::..::' .::' .:': ::;' '" ......
Vizcaya '" .

9.610
25.625
43.148

14.341
38.243
64.395

78.383

Millones
de pesef.U

Cupo Inicial

Millones
de peseta,g

••• ;;oTotal País Vasco

Territorio Históricd

~~~~~~o~·;,:.".:." .::' .::' .::' .::' .::' :.:' ::: ::: ::: :: ~~: ~ _..
Vizcaya " .

Primera;-Uno. Los Territorios Históricos se subrogarlm en
los derechos y obligaciones, en materia tributaria, de la Hacienda
Pública Estatal, en relación con 19- gestión, mspección, revisión
y recaudaciól" de los tributos concertados que hayan de decla·
rarse a partir de. uno de enero de mil novecientos ochenta
y uno. '

Dos. Las cantidades liquidadas y contraídas con anteriori·
dad a uno de enero de mil novecientos ochenta y uno por
conceptos tributarios objeto de Concierto y correspondientes a
situaciones que hubiesen estado sujetas al País Vasco de estar
vigente dicho Concierto en la fecha del devengo, y. que se
ingresen con po6terioridad a dicha fecha, corresponderán en.
su integridad a las Diputaciones Forales,

Tres. Las cap.tidades devengadas con anterioridad a l1no de
enero de mil novecientos ochenta y uno y liquidadas a partir
de esa fecha en virtud de actuaciones inspectoras se distri­
buirán aplicando los craerios y puntos de conexión del pre­
sente concierto.

Cuatro. Estará obligada. cuando proceda, a devolver la
Administración que hubiera percibido la deuda. tributarla ob­
jeto de tal devolución

Cinco. Los actos administrativos dictados por las Institu­
clones competentes da los Territorios Históricos serán recIa.­
mabl66 en vía ~onómíco-administrativaante los órganos com·
petentes de dichos Territorios. Por el contrario, los dictados
par la Administración del Estado, cualquiera que sea su fecha
y aunque se trate de tributos concertados, serán reclamables
ante los órganos competentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirl1 a la
Administración que resulte acreedora de acuerdo con las nor­
~as contenidas en los números anteriores.

Seis. A los efectos de la calificación de infracciones tri·
butarias, así como de las, Sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso. tendrán plena validez y eficacia los ante~
cedentes que, sobre el particular, obren en la Hacienda Pública
Estatal con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Concierto.

Siete. La entrada en vigor del presente Concierto no pero
1udicará los derechos adquiridos por los contribuyentes con·
forme a las leYes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Segunda.-Transcurridos cuatro aftas desde la·entrada en vi·
gor del, pre'sonte Concierto, ambas Administraciones someterán
a examen v modificación. en su caso, los conceptos. criterios y
porcentajes estahlecidos en su artículo diecinueve para la de-
terminación de la cifra relativa de n,egocios. .

Tercera.-Uno. Las normas reguladoras de la cifra relativa de
negocios y los criterios y puntos de conexión. especificados en
el presente Concierto, seráp. de aplicación a las declaraciones
y a sus ingresos que deban presentarse a partir de uno de
enero de mil novS('ientos ochenta y uno.

~s. La A;dministración del Estado o, en su caso, las Dipu­
taCIones Fora,es podrán exigir a los sujetos pasivos a quienes
afecta la norma anterior que consignen en las declaraciones
a que se refiere la disposición transitoria primera apartado
u~o, 18: 9arte d-el tributo que corresponda a una y ótra Adml­
n.lstraClón, y caso de que no lo hicieren, que formulen poste·
normente una declaración complementaría sobre los extremos
indicados

Tres. PaTa aquenos casos en que por dificultades prácticas
n? sea po~lhle conocer los resultados de la aplicación de la
Cifra rel~hva dp negocios, crIterios y puntos de conexiÓn
a:nb"ls. Administraciones podrá.n, pOr razón de economía admi:
Distratl~a, a.cordar, en la época inicial de.vigencia del Concierto,
la <:iistribuclón de las cantidades ingre6adas, mediante la apU.
cac1ón de un porcentaje que expreSe la rel'lCión entre las
cantidades totales que por cada. tributo correspondan durante
Un año a. una y otra Administración.

. Cuarta.-Un.o. La Comisi6n negociadora del presente Con­
CIerto Se ~on~tItuye en. comisión de aplicación de las disposicio­
nes t,ransltonas contenIdas en el mismo .en cuanto esta aplicación
reqUl<>ra acuerdos de ambas partes.

D<:s. D..l m'<;mo modo. a la entrada en vigor del presente
C~nuer~o querlaré.n traspa6ados por el Estado en faVOr de 1M
Dlput&clOnes Forales de Guipúzcoa y del Senorío de Vizcaya

Cuarta.-El Estado v la Comunidad Autónoma podrán acordar
la financiación conjunta de inversiones a realizar en el, País
Vasco. que. por su cuantía, valor estratégico, Interés general, in·
ctdencia en territorios distintos del de la Comunidad Autónoma
vasca, o por otras. circunstancias especiales, hagan recomenda­
ble ese tipo de financiación.

19ualmer.te, el Estado y la Comunidad Autónoma podrán
acordar la participación de ésta en la financiación de inver~
siones que, reuniendo las características a las que se refiere
el párrafo anterior, se realicen en territorios distintos del de
la Comunidad.

En ambos supuestos, las aportaetones tendrán la incidencia
en el cupo que se convenga en cada caso.

Quinta.-Para la gestión. inspección, revisión.s recaudación
de los tributos concertados, las Instituciones cOlr.petentos de los
Territorios Históricos ostentarlm las mismas facultades y prerro.
gativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS



B. O. ael E.-Niím. 127 28 mayo 1981 '11687

Tres. Las (X)mpetencias computadas como asumidas por la.
Comunidad Autónoma del País Vasco se valoran, a los efectos
de los cálculos anteriores, en un importa anual, a nivel estatal,
de ochocientos veintiséis mil cuatroc¡entos cuarenta. millones
de pesetas. El citado importe se ajustará al estado rea1 de
186 competencias asumidas por la Comunidad Autónoma duran­
te mil novecier~tos ochenta y uno, e_onforme a 10 previsto en
los respectivos Decretos de Transferencia y de acuerdo con
la metodología establecida en el articulo cincuenta. y cuatro
del presente Concierto. .

CUatro. Una- vez liquidados los Presupuestos del Estado
para mil novecientos ochenta y uno se practicarán las rectifi­
caciones que procedan en la valoración inicial de las cargas
del Estado no asumidas por la Comunidad Autónoma, los
ajustes y ias compensaciones a que se refieren los artículos
cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y dos de este Con­
cierto. Las ,diferencias a favor o en contra que resulten se
liqUidarán de acuerdo con 10 prevenido en el punto uno del
articulo cin.cuenta y cinco del presente Concierto. .

Cinco. La firanciación de las competencias asumidas por
la Comu'lidad Autónoma del País Vasco en materia de policía
se aprobará por el Gobierno, .. propuesta da la Comisión
Mixta de Cupo.

Seis. La cantidad a ingresar por la Comunidad Autónoma
del País V8lSCO en mil novecientos ochenta y ·uno se abonará
.. la Harienda. Publica del Estado, en tres plazos iguales, en
101 meses de julio. septiembre y diciembre de dicho año.

DISPOSICION DEROGATORIA

Uno. A la entrada en vigor del presente ConCierto quedará
derogado el Real Decreto do~ mil novecientos cuarenta y ocho/
mil novecientos setenta y seis, de veintiséis de nOviembre, por
el que se aorobó el Concierto Económico con Alava, la Orden
de veintiséis d~ enero de mIl novecientos setenta y ocho, sobre
adaptación de la Ley cincuenta/mil novecientos setenta y siete,
de catorce de noviembre, de Medidas Urgentes de· Reforma
Fiscal, a la provincia de Alava, el Real Decreto doscientos

. sesenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de diecinueve
- de enero, por el que Se modificó el Concierto Económico de

acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, la Orden de. vemtiuno de mayo de mil nove­
cientos setenta y nueve, mediante la que se desarrolló el ar­
ticulo quinto del t.exto por el que se modific6 el Concierto Eco­
nómico con la provincia de Alava, aprobado por el Real Decreto
doscientos sesenta y dos/mil novecientos setenta. y nueve, de
diecinueve de ('nero, Y; la Orden de treinta de abril de mil

'novecientos ochenta., por la qUe se dio nueva redacción al
númp.ro uno de la norma primera de la Orden de veintiséis
de enero de mil novecientos setenta y ocho, antes citada, en
cuanto se opongan a lo estab1ecido en el presente Concierto.
. En todo caso, serán exigibles por la Diputación Foral de

Alava las obligaciones tributarias derivadas de la nonnativa
que se deroga.

Dos. Las nOl'11las sobre detenninaci6n de' la cifra relativa
de negoci06 contenida en el articulo 11 del texto regulador del
C~mcierto Económico con Alava, aprobado por Real Decreto
dos mil novecientos cuarenta v ocho/mil novecientos setenta
y seis, de veintiséis de noviembre, quedarán sin efecto desde

'el día 1 de enero de mil novecientos ochenta, si el ejercicio
de la sociedad coincidiere con el año natural, o desde el dfa

_slRUiente a la -fecha del primer balance cerrado. con posteno­
ridad al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta'
y nueve. si se tratare de sociedades cuyo ejercicio económico
no ~c~ndd¡6re con el afta natural.· ~

En todos· los casos, el trienio se considerará vencido en
la fecha que corresponda a lo expresado en el párrafo ante­
rior, aunque el número de ejercicios que comprenda sea infe-
rior a tres. .

Las normas contenidas en este Concierto sobre cifra rela­
tiva de negocios entrarán en vigor desde el dfa uno de enero
de mil novecientos ochenta o, en su caso, desde el día si­
guiente a la fecha del primer balance cerrado con posterioridad
al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
nueve.

Tres. La derogación ~ a que se refiere el número uno ante­
rior no afE"Ctflrá a los derechos adauiridos por los contribuven­
tes cqmo ronse-ruencia de la aplicación de los Conciertos Eco­
n6mlcos con Alava.

DISPOSICIONES FINALES

·Primera.-El desarrollo reglamentario del presente Concierto
se realizará de mutuo acuerdo entre el Gobierno del Esta.do
y una representación del Gobierno vasco y de las Instituciones
competentes de los Territorios Históricos.. .

Sogunda.-EI presente Con~ierto entrará. en vigor el primer
día del mes. siguIente a su publicación, sin perjuicio de lo que
previenen la:; disposiciones transitorias primera y tercera.

No obstante, el Cupo para mil novecientos ochenta y uno
tendrá alcance anual. A tal efecto los ingresos producidos
a partir del uno de enero de mil n'ovecientos ochenta y uno
a la Administración del Estado que hubieran correspondido
a 186 Instituciones competentes del País Vasco, en el supuesto
de que el Concierto hubiera estado en vigor el uno de enero
de 1981, se entenderán realizad0ll por cuenta de dichas Insti­
tuciones. '

La ComisiÓn a que se refiere la' disposición transitoria CUarta
determinará la forma de realizar la liquidaciÓn procedente.

Por tanto;
Mando a todos los espa:ftoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley. .
Pale.cio Real, de Madrid. a trece de mayo de mn novecientos

ochenta y uno. -
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVü-SOTELO y BUSTELO

MINISTERIO DE JUSTICIA
12242 CORRECCION de erratas del Real Decreto 111'111••1.

de 22 de mayo, por.el que Se ·crea la Sección Te,....
cera de la Sala de lo Pena.l de la Audiencia NaciO­
nal )1 el Juzgado Central de Instrucción numero 5.

. Padecido error e? la in;serción del citado Real Decreto, pu­
bllcado en el eBoletin OfiOlal del Estado,. numero 126, de fecha
2:1 de mayo de 198-1, página 11583. 68 transcribe a continUación
.la oportuna rectüiooción:

En el articulo quinto, donde ddoe: e... iniciarán sus activida­
des. el uno de' juma de mil novecientos ochent8. y uno,., debe
dec!-T: e... iniciarán sus actividades el uno de julio de mil no­
veqentos ochenta y uno,. ..

MINISTERIO DE HACIENDA
12243 RESOLUCION de 20 de abril de '.B'. de la Direc­

ción General de Tributos, por la que 8e aprueba
el modelo de declaración del Impuesto 80bre So­
ciedades para el régimen de tributación del ben64
ficio consolidado de los Grupos de Sociedades.

Ilustrísi!l1os sedares:

El número tercero de la Orden de este Departamento de
10 de febrero de 1981, sobre cumplimiento de determinadas
o~ligaciones en el Impuesto sobre Sociedades en régimen de
tnbutacl<:,D del beneficio consolidado, establece que la Socie­
dad donunante del Grupo vendrá obligada a presentar. además
de la declaración cuyo modelo fUe aprobado por la Orden de
29 de marzo de 1980, modificado posteriormente por Resolución
de este Centro directivo de 7 de marzo de 1981, la det:laración
autoliquidada del Grupo, conforme al modelo qUe se apruebe
por esta Dir::ección General de Tributos, e ingresar su importe
en el Tesoro en el mismo acto de su presentación.

Por otra parte, la Ley sobre el Goncierto Econ6mJco entre
el Estado y el País Vasco, cuya promulgación se producirá en
breve, prevé la aplicación de sus normas en relación a la ges­
tión, inspección y recaudaci6n de loa tributos que hayan de
declararse a' partir de 1 de enero de 1981.
. Ello determinará que a la entrada en vigor del Concierto

se complemente la declaración autoliquida-da del Grupo, cuando
existan Sociedades integrantes del mismo que operen en terri­
torios común y vasco, para proceder al cálculo de la cifra
relativa del Grupo en uno y otro y al desglose de las canti­
dades a ingresar en las Administraciones Central y del País
Vasco o, en su caso, a devolver por éstas. .

E~ consecuencia, este Centro directivo. en uso de sus facul­
tades, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto
sobre. Sociedades, en régimen de tributación del beneficio con­
solidado, que se publica como anexo a esta Resoluci6n.

Segundo.-Dicho modelo debe' ser cumplimentado, además
del aprobado por Orden de este Departamento de 29 de marzo
de 1980, modificado por Resolución de €lIStE' Direcció.l General
de Tributos de ";' de marzo de 1981, por .la Sociedad dominante
del Grupo de--Sociedades en régimen de tributación del ben..
ficio consolidado, en relación a los ejercicios económicos que
se cierren a partir de 31 de diciembre de 1980 incIusivfl.

Tercero:-Si ~lgtt'nas de las Sociedades integrantes del Grupo
realizaren operaciones ,en territorio común y vasco, la Sociedad
dominante que hubiere ·.presentado la declaración del Grupo
a qUe se refiere el número anterior vendr'á obligada, en el
momento en que s,e apruebe la Ley sobre el Concierto Econó­
mico entre el Estado y el Pa1s Vasco. a presentar una decla­
ración complementaria para la determinación de la cifra rela­
tiva de negocios del Grupo en uno y otro territorio y proceder
al desglose de las cantidades a ingresar o, en su caso, a devol~
ver a o por las Administraciones Central o del País Vasco.

Lo que comunico, a VV. n. para su conocimiento y efecto•.
Dios gua(de a VV. n. muchos año~. .
Madrid, 20 de abril de 1981.-El Director general¡ Alfonso

Gota L06sda.

limos. Sres. Delegados de Hacienda,


